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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

A las cuatro de la tarde de ayer, S. M. la Reina 
nuestra Señora, acompañada del Excmo. Sr. primer 
Secretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real casa, se dignó recibir en audiencia particular 
de despedida al honorable General Augusto E. Dod- 
ge, Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de los Estados Unidos de América, quien, prévia- 
mente anunciado por el Sr. Introductor de Embaja
dores y al tener la honra de elevar á las Reales manos 
la carta que pone término á su misión, dirigió á 
S. M. el siguiente discurso en lengua castellana.

«SEÑORA: Accediendo el Presidente délos Esta
dos Unidos á los deseos que le habia manifestado de 
regresar á mi país natal, ha dirigido á Y. M. la 
carta que tengo la honra de poner en sus Reales ma
nos, y que da por terminada mi misión de Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
V. M.

»E1 Presidente me encarga que en esta ocasión 
exprese las seguridades de los vivos deseos que le 
animan de estrechar y fomentar las amistosas rela
ciones que tan felizmente existen hoy entre los Es
tados Unidos y España , y de asegurar á ámbos pue
blos la continuación de los beneficios que son el re
sultado de ellas,

»En cuanto á m í, Señora, puedo decir con ver
dad que durante el desempeño de la misión que me 
ha estado confiada, ha sido mi incesante anhelo el 
cultivar con el Gobierno de Y. M. relaciones de la 
amistad más estrecha, y que los recuerdos de Es
paña que llevaré á mi país no podrán ser sino los 
más gratos. ■ »

»A1 despedirme de Y. M. me es imposible con
tener la expresión de mi gratitud y reconocimiento 
por la bondad y favor constante que, tanto yo , co
mo mi familia, hemos merecido á Y. M., á su au
gusta Familia, á todas las Autoridades y al pueblo 
español.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Siento que el deseo de regresar 
á vuestro país natal, manifestado por vos al Presi
dente de los Estados Unidos, y acogido benévolamen
te por éste, ponga término á vuestra misión.

»La nobleza y dignidad con que la habéis des
empeñado han contribuido á mantener las estrechas 
relaciones que á los dos pueblos aconseja un ínteres 
común.

»Me complazco al oir las seguridades que me dais 
en nombre del Presidente de los Estados Unidos de 
los vivos deseos que le animan de proseguirlas y fo
mentarlas , para que á su sombra gocen ámbos paí
ses de los beneficios que han de proporcionarles.

» Os ruego que aseguréis al Presidente de los Esta
dos Unidos que me esforzaré siempre para que con
tinúen la unión y buena inteligencia entre los dos 
pueblos.

»Conocéis bien al que la Providencia ha puesto á 
mi cuidado , y sabiendo que aprecia la lealtad y la 
franqueza , no dudareis que conservará siempre un 
grato recuerdo de vuestro nombre, al cual va uni
da la idea de estas nobles cualidades.

»La consideración que me habéis merecido, y mi 
particular aprecio á vos y á vuestra familia, os acom
pañarán á vuestra patria.»

Acto continuo la Reina nuestra Señora recibió en 
la misma forma al honorable Coronel Guillermo Pres- 
ton , el cual, anunciado igualmente por el Sr. Intro
ductor de Embajadores y entregando á S. M. sus 
credenciales de Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la mencionada República, tuvo 
la honra de dirigirse á la Reina en los siguientes tér
minos :

«SEÑORA: El Presidente me ha encargado que 
al entregar mis credenciales de Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de los Estados Unidos 
en España, renueve á V. M. las seguridades del de
seo que le anima de mantener la amistad de vuestro 
Gobierno, así como sus simpatías por la prosperidad 
de vuestro pueblo.

» Al entablar mis relaciones oficiales con la corte 
de Madrid, confio me será permitido asegurar á V. M. 
de la convicción personal que tengo de que el deseo 
general del pueblo de los Estados Unidos es conser
var la antigua y nunca interrumpida amistad que, 
desde el principio de nuestra existencia nacional ha 
prevalecido siempre con España, y que durante mi 
permanencia en la corte de Y. M. , continuand o la 
franca y sincera conducta observada hasta aquí., será 
mi constante empeño el evitar toda mala inteligencia 
y asegurar los intereses de mi país, sin lastimar las 
amistosas relaciones que afortunadamente enasten en 
el dia.»

Y S. M. la Reina se dignó contestarle :
« Sr. Ministro: Me ha sido muy satisfactorio oir los

sentimientos de amistad que en nombre del Pre
sidente de lofc Estados Unidos me acabais de expre
sar al entregarme la carta que acredita vuestra cali
dad de Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario en esta corte. No son ménos vivos mis deseos 
de conservar las amistosas relaciones que felizmente 
unen á los dos Estados.

»Hallándoos, como manifestáis, convencido de que 
estos mismos deseos son los de la generalidad del 
pueblo de los Estados Unidos, y observando la con
ducta que os proponéis seguir, confio que os será fá
cil contribuir á conservar la amistad y buena armonía 
que deben existir entre ámbos pueblos. Me complaz
co en creer que vuestras cualidades personales facili
tarán la consecución de tan laudable fm, y  mi Gobier
no, por su parte, concurrirá á ello con la cooperación 
más sincera.

Después del acto oficial fueron presentados á S. M. 
por el nuevo Ministro de los Estados Unidos el Secre
tario de la Legación Mr. Robert W. Woolley y el Co
mandante Mr. John Havilland, agregado á la misma.

Tanto el Sr. Dodge como el Sr. Preston, acompa
ñado este del personal de la Legación, pasaron luego 
á cumplimentar á S. M. el Rey.

Dirección política.
Existente en la Caja general de Depósitos la can

tidad que á prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín Nuestra 
Señora del Cármen y polacra Fortuna, de la matrícula de 
Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de Guisols el 
segundo y de la de Mahon los dos últimos; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Campodonico, Be
nito Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevamente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo Villanova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu, 
quienes, según parece, pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 1

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 21.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general de Carabineros lo que sigue:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en su comunicación de 17 del actual, se ha 
servido disponer, que los Jefes y Oficiales de ese ins
tituto usen la polaina de cuero charolada de igual 
forma que la que gastan las mismas clases de los 
cuerpos de infantería del ejército.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1859.=El Mayor, Francisco 
de Uztariz.=Señor......

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista del oficio de Y. E. 
fecha 7 del actual, en que manifiesta que el Teniente 
del batallón provincial de Cáceres, núm. 36, D. Mi
guel Diaz del Castillo y Maurelle, se ha excedido en 
el uso de la Real licencia y próroga que con objeto 
de arreglar asuntos propios le fué concedida para el 
continente americano, se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva en el Ejército, 
publicándose en la orden general del mismo, confor
me á lo prevenido en Real orden de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta disposición se comunique á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é institutos, Capi
tanes generales de los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, para que llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y militares no pueda 
aparecer el interesado en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1859.=El Mayor, Francisco 
de Uztariz.=Señor.....

Número 17.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Teniente general D. Félix Messina é Igle
sias lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con satisfac
ción del regreso de V. E. á esta corte, y en su conse
cuencia se ha servido resolver vuelva á encargarse 
del despacho de la Dirección general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y de plazas; quedando 
satisfecha del celo con que lo ha desempeñado, duran
te la ausencia de V. E., el Brigadier del Cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D, Joaquín Blake y Tovar, 
Jefe del mismo de la Capitanía general de este dis
trito.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1859.— El Mayor, Francisco de 
UztHriz.=Señor.....

Número 44.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con ésta fecha á los Directores generóles de Infantería 
y Caballería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), enterada de un expedien
te instruido en este Ministerio con el fin de mejorar 
las disposiciones reglamentarias sobre la provisión de 
los empleos vacantes en las armas de infantería y ca
ballería de los ejércitos de Ultramar, correspondien
tes al turno del de la Península, se ha servido resol
ver lo que sigue:

Artículo 1.° Queda suprimido el sorteo en todas 
las clases de Jefe y Oficial de infantería y caballería 
del ejército de la Península para la provisión de las 
vacantes en los ejércitos de Ultramar.

Art. 2.° Todos los empleos vacantes, desde el de 
Coronel al de Subteniente ó Alférez inclusives en los 
expresados ejércitos de Ultramar, correspondientes 
al turno del de la Península, se proveerán al ascen
so, si no hubiese aspirantes al pase sin él, tan pron
to como hayan obtenido colocación los Jefes y Oficia
les que actualmente existen de reemplazo en aque
llos dominios.

Art. 3.° Cuando haya aspirantes al pase á Ultra
mar en su propio empleo, serán preferidos á los que 
lo soliciten con el inmediato superior, siempre que 
aquellos estén conceptuados con favorables notas, 
cuenten tres años de permanencia en la Península, si 
procediesen de los ejércitos de Ultramar, y no exce
dan de la edad que se señala en el artículo siguiente.

Art. 4.° Para pasar con ascenso á los ejércitos de 
Ultramar son circunstancias indispensables, en los 
Jefes, Capitanes y Tenientes, contar tres años de 
efectividad cuando ménos en su último empleo, re
unir las condiciones de aptitud y buena conducta que 
el ascenso requiere, y no exceder los primeros de 45 
años de edad, de 40 los segundos y de 35 los terce
ros: en los Subtenientes y Sargentos primeros, un 
año de efectividad, aptitud, buena conducta, y no pa
sar de la edad de 30 años.

Art. 5.° Las vacantes de Coronel, Teniente Coro
nel, Comandante y Capitán, se cubrirán una por an
tigüedad y otra por elección, empezando la alternati
va por el primero d e  d ic h o s  turnos; las d e  T e n ie n te  y 

Subteniente, por antigüedad.
Art. 6.° Para obtener ascenso con destino á va

cante correspondiente al tumo de elección necesita 
todo Jefe ó Capitán estar clasificado para ascender por 
este turno en la Península, y ser al propio tiempo el 
más antiguo entre los clasificados que aspiren á pa
sar al ejército en que haya ocurrido la vacante. 
En los Tenientes es indispensable figurar en la 
primera mitad de la lista de los aspirantes, y no te
ner en sitio preferente de la misma lista á ninguno 
con mejores ó iguales notas de concepto; pues la elec
ción ha de recaer siempre en el que, sin menores me
recimientos, tuviese mayor antigüedad.

Art. 7.° No se concederá, sin embargo, el pase á 
Ultramar, con ascenso ni sin ascenso, á ningún aspi
rante que por razón de su mucha antigüedad hubiese 
de ser colocado en la primera décima parte de la es
cala de su clase en el ejército á que solicite ser des
tinado.

Art. 8.° En el caso de tenerse que proveer va
cante para la cual no haya aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas, será destinado á ella con 
ascenso el Jefe ú Oficial de la clase inmediata infe
rior que el dia en que se reciba en este Ministerio 
la noticia de la vacante sea el primero de la segunda 
mitad de la escala de su clase, v que reúna al pro
pio tiempo las referidas circunstancias, exceptuándo
se únicamente del destino forzoso con ascenso los que 
no las reúnan y los que ya hubieren servido en Ul
tramar el plazo de seis años. Si hubiesen de cubrir
se varias vacantes á la vez, serán destinados con el 
núm. 1.° los siguientes, en la parte necesaria. En las 
escalas de números impares se asignará á la prime
ra mitad un número más que á la segunda, para los 
efectos de las expresadas designaciones.

Art. 9.° No se concederá en lo sucesivo pase al
guno á Ultramar, con ascenso ni sin él, sino para va
cante determinada en los cuadros orgánicos del ejér
cito de aquellos dominios, considerándose como tal el 
cuadro de reemplazo de las islas Filipinas, pero no 
los de Cuba y Puerto-Rico, que han de quedar su
primidos tan pronto como haya sido baja en ellos el 
personal hoy existente.

Art. 10. Los destinos militares de comisión acti
va de planta fija en Ultramar, cuando no sean pro
vistos en Jefes ú Oficiales del ejército de la isla en 
qüe ocurra la vacante, serán igualmente considera
dos como los empleos vacantes en los cuerpos para 
los efectos de su provisión por el turno de la Penín
sula. Los de Ayudante de campo de los Generales 
empleados en Ultramar serán en todos los casos de 
libre provisión, pero en Jefes ú Oficiales que reúnan 
las circunstancias prevenidas para los pases con as
censo: los que no las reúnan, podrán únicamente ser 
nombrados Ayudantes en su propio empleo.

Art. 11. Los Jefes y Oficiales destinados á Ultra
j a r  á solicitud propia tendrán derecho al abono de 
su pasaje personal en la forma ordinaria, pero no al 
de sus familias: el derecho al abono del pasaje de 
estas tendrá únicamente efecto en los casos de des
tino forzoso, y con sujeción á lo prescrito sobre 
particular.

Art. 12. Se confirma lo mandado en anteriores 
disposiciones, sobre la necesaria é indispensable per
manencia de seis años en Ultramar, para que sean 
válidos en la Península los ascensos obtenidos me
diante el pase á aquellos dominios. Quedan igual

mente confirmadas todas las disposiciones relativas á 
los pases sin ascenso y- regreso á la Península, en 
cuanto no estén en oposición con las presentes.

Art. 13. Lo anteriormente prescrito se entiende 
sin perjuicio de la facultad que el Gobierno tiene, y 
se reserva dé enviar en situaciones excepcionales á 
los ejércitos de Ultramar, en su propia clase ó con 
ascenso, á los Jefes y Oficiales del de la Península 
que considere más conveniente al bien del servicio.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1859.==;El Mayor, Francisco 
de Uztariz.=Señor......

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Matriculas.—Circular á los Capitanes genera
les dé los Departamentos.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), teniendo en 
consideración el crecido número de individuos sepa
rados de la matrícula en concepto de inutilidad ó 
abandono de la industria, y el de los que evadiendo 
el deber de inscribirse se han ingerido en ella y la 
ejercen como auxiliares, formando un conjunto de 
marinería cuya existencia se hace incompatible con 
la de la matrícula y ordenado sistema de la navega
ción nacional, y asimismo las medidas que reclama el 
desarrollo de esta última para atraer y obligar á los 
hombres de mar á la inscripción que los regularice y 
reduzca á forma _ legal el ejercicio de su profesión, 
imposible de sostener dé otro modo por falta de dis
ciplina en las tripulaciones ilegales y sin garantía de 
honradez, en daño de las necesidades del comercio 
marítimo, se ha dignado disponer, de conformidad 
con lo propuesto sobre el particular por la Junta con
sultiva de la Armada, que en la próxima revista de 
inspección que, en cumplimiento del art. 1.° del tí
tulo 13 de la Ordenanza de matrículas y Real orden 
de 11 de Noviembre próximo pasado, deben pasar los 
Comandantes de las provincias marítimas á las suyas 
respectivas, ademas de las prevenciones que V. E. 
tenga por conveniente hacer á los de la comprensión
de ese Departamento para  el mejor desempeño de 
este servicio, observen las instrucciones siguientes:

,1 .a Los Comandantes de las provincias marítimas, 
luego que reciban estas instrucciones, publicarán en 
la de su mando un aviso convocando á todos los 
matriculados separados de las listas por inútiles, pa
ra que en un dia determinado de la revista se pre
senten en la capital de la provincia si desean ser au
torizados para el ejercicio de alguna de las industrias 
de mar.

2.a De los que se presentaren formarán los refe
ridos Comandantes dos relaciones filiadas con refe
rencia á sus anteriores y respectivos asientos: en una 
se anotarán los que cuenten más de 40 años de edad, 
y en la otra los que sin exceder lleguen á ella ó ten
gan ménos.

3.a A unos y otros se les advertirá que como me
dida excepcional van á ser por esta sola vez habilita
dos para ejercer como inútiles la profesión dentro de 
los límites de sus distritos , pero sin facultad de ocu
par plaza de ninguna especie en buque despachado 
para viaje.

4.a Los que prefieran desde luego la reincorpora
ción en la matrícula, podrán verificarlo con la condi
ción : prim era, de pasar á cumplir su campaña inme
diatamente en los buques guarda-costas ó arsenales, 
siempre que su edad no exceda de 40 años , y que 
resulten útiles en el reconocimiento facultativo que 
deben sufrir; y segunda, en cualquier estado físico, 
cumpliendo el servicio por sustituto ó redimiéndolo en 
la forma que se determine.

5.a Los capitanes generales de los Departamentos 
dispondrán la remisión al servicio y consiguiente acla
ración de asiento de los que hayan optado por la in
corporación en la matrícula bajo las condiciones ex
presadas ; y respecto á los demas se pasarán por los 
Comandantes respectivos relaciones nominales á los 
principales de los tercios , quienes darán estados nu
méricos, con expresión de tercios, provincias y dis
tritos, á los Capitanes generales para su conocimiento 
y dirección al Gobierno.

6.a Los mismos Comandantes formarán listas espe
ciales de los terrestres que por largo tiempo se ha
yan intrusado en el ejercicio de la profesión marine
ra y tengan más de 40 años de edad , á fin de que, 
mediante su informe, puedan quedar aquellos autoriza
dos en la propia forma para ejercitarse en la pesca y 
demas faenas dentro del respectivo distrito.

7.a Estas relaciones nominales, aprobadas por los 
Capitanes generales, y de que habrá constancia en 
las Comandancias principales de provincia y distrito, 
se considerarán cerradas, sin que en lo sucesivo pue
da por ninguna Autoridad inscribirse en ellas indi
viduo alguno, supuestas las reglas con que habrán de 
declararse en adelante las excepciones por inutilidad.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que de
biendo tenerse en este Ministerio conocimiento deta
llado y exacto, tanto de la fuerza como de las embarca
ciones matriculadas en cada distrito, así como es con
veniente saber el total de individuos por años de ma- 
triculaeion que hasta fin del próximo pasado de 1858 
se hallan sin haber cumplido su campaña personal de 
Tur, los respectivos Comandantes de las provincias, 
concluida que sea la revista, formen estados con su
jeción á los modelos adjuntos señalados con los núme
ros 1 y 2, para que, reasumidos los primeros en las 
respectivas Comandancias principales de los tercios 
en uno solo, con división de tercios, provincias y 
distritos, semejante al núm. 3, sea remitido con los se

gundos á este Ministerio para el uso que de ellos con
venga hacer; y últimamente, que Y. E. excite el 
celó de los mencionados Jefes á fin de que el térmi
no de la revista sea tan breve como lo permita su 
buen desempeño, y las noticias que como resultado 
de ella se presenten, tan exactas como S. M. desea y 
espera.
; De Real orden lo digo á Y. E., con inclusión de los 

citados modelos, para su conocimiento y efectos que 
quedan prevenidos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1859.= José Mac-cro- 
hon.=Sr. Capitán general del Departamento de......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en primera y única ins
tancia ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Mariano Seco y Alegre, Oficial quinto cesante 
de la Contaduría de Propios y Arbitrios de Salaman
ca, demandante, y de la otra la Administración ge
neral del Estado, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre mejora de clasificación.

Yistos:
Visto el expediente del interesado, del cual re

sulta; que clasificado en 14 de Marzo de 1847 sin 
abono del tiempo que sirvió como Escribiente de la 
Contaduría de Propios y Arbitrios de Palencia , y Ofi
cial temporero de la misma dependencia en Sala
manca, por no ser admisible como base de carrera, 
fué aprobada esta clasificación por Real orden de 24 
de Junio siguiente; y aunque solicitó su mejora, se 
desestimó tal solicitud por Reales órdenes de 10 de 
Marzo de 1848 y L° de Octubre de 1849, sin que 
hubiese reclamado contra esta resolución hasta que, 
vuelto á quedar cesante de su último destino en 
31 de Julio de 1854, pidió que se le clasifica
se de, nuevo. como tuvo efecto en 29 de Noviem
bre del mismo año, bajo las propias nases que la an
terior clasificación, reconociéndosele 21 años, 8 me
ses y 16 dias deservicio, y por ellos el haber de 2.000 
reales anuales, mitad délos 4.000 que disfrutó como 
Oficial quinto de la expresada Contaduría:

Yista la instancia que Seco y Alegre dirigió á la 
Junta de Clases pasivas en 1.° de Diciembre de 1856 
y al Ministerio de Hacienda en 1.° de Mayo de 1857, 
solicitando se verificara su clasificación y que se ie 
abonase el tiempo que sirvió en los destinos referidos, 
tomando por sueldo regulador el de 5.000 rs. asig
nados al de Oficial temporero de aquella depen
dencia:

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas, 
opinando, en vista de los antecedentes, que no podia 
accederse á la instancia del recurrente, ínterin no 
justificase que el nombramiento de Escribiente de Pa
lencia habia merecido la aprobación de la Superio
ridad, áun prescindiendo de la no reclamación del 
interesado en tiempo oportuno:

Yista la Real orden de 16 de Febrero de 1858, 
que de conformidad con lo expuesto por la Asesoría 
general de Hacienda, confirmó el acuerdo de la Jun
ta de 29 de Noviembre de 1854 ya citada:

Yista la demanda interpuesta ante el Consejo , en 
la cual pide el demandante se le abone el tiempo de 
servicio reclamado , y que si no hubiere lugar á que 
se le declare por regulador el sueldo de 5.000 rs., y 
sí el de 4.000 que la Junta le reconoció, se le sa
tisfagan los 1.000 que dejó de percibir desde el 20 
de Noviembre de 1845, en que le fué reconocido su 
derecho, hasta el 31 de Julio de 1854, en que tuvo 
opcion al haber de la mitad de los 4.000 rs.

Vista la contestación de mi Fiscal, qué pretende 
la confirmación de la Real orden mencionada, tanto 
por sus fundamentos, cuanto por resultar consentida 
por el interesado la eliminación de dichos años de 
servicio:

Visto el Real decreto de 28 de Diciembre de 1849:
Considerando que el interesado no reclamó, en el 

tiempo y en la forma prevenida por las disposiciones 
vigentes , contra la última clasificación que se le hi
zo en 1854;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martinez de la Rosa , Presidente; 
D. Martin de los Heros, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. José Caveda, 
el Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D.Francisco Luxán, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Manuel Cantero, D. Luis Ma- 
yans, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde , el Conde de Torre-Marin, el 
Marqués de Yalgornera, D. Manuel Guillamas y Don 
Manuel Moreno López ,

Vengo en declarar improcedente la demanda in
terpuesta por D. Mariano Seco y Alegre contra mi 
Real orden de 16 de Febrero de 1858, la cual se lle
ve á debido efecto.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el



Consejo" p le n o , acordó que se tenga com o resolucíoTi 
final en la instancia y  autos á que se re fie re ; que se 
una á los m ism os; se notifique á las partes por cé
dula de U jier , y se inserte en la G a ceta , de que 
certifico.

Madrid \7 de Febrero de 1 8 5 9 .= J m u i Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa v corte de Madrid, á 8 de Mará) de 1859, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de competencia 
de jurisdicción entre el Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de Murcia y el de igual clase de A li
cante, sobre el conocimiento de la demanda propuesta 
ante el primero por Doña Elisa \illafuerte contra el 
Marques de Beniel v su hermana Dona Consuelo Roca de 
Togores, para (pie como hijos v herederos de D. Anto
nio Pascual de Povil, la reintegre de los réditos de un 
censo que percibió éste :

Resultando que la demanda fué deducida en 15 dé 
Noviembre de 1858 ante el Juez de Murcia en el con
cepto de ser los demandados vecinos de la villa de Re- 
niel, perteneciente á su jurisdicción:

Resultando que, citados y emplazados aquellos en ja  
ciudad de Alicante, donde se hallaban, acudieron al Juez 
del partido de la misma , pidiendo la retención del ex
horto v la inhibición del de Murcia, porque domicilia
dos v avecindados en aquella ciudad desde mediados de 
M'áVó de 1858; Ségfin actédltabátt 1ÓS dócuihenrós qué 
acompañaron , y tratándose de una .demanda por acción 
personal que np procedía de contrato , ni estaba desig
nado él punto donde debiera cumplirse la obligación , el 
único Juez competente para conocer de ella era el de su 
domicilio, conforme al art. 5.° de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l :

Resultando que él Juez dé Rturciá, oficiado de inhi
bición , se n&gó á ella por constar que á lá interposición 
de la demanda el Marques y su hermana eran vecinos 
de la villa de Beniel, y como tales estaban inscritos en los 
padrones ele su vecindario , y el primero en sús listas 
electorales, habiendo ademas aceptado y jurado el cargo 
de Juez de paz para aquel b ien io ; lo cual constituía 
durante él su domicilio legal en la, misma, sin poder 
abándartarló , á no obtener la correspondiente licencia 
que prescribe la Real órden de 16 dé Abril de 1857, la 
que no habia pedido, ni constaba se le hubiese dado: 

Resultando que empeñada la cuestión de competen
cia, han remitido.ambos Jueces sus actuaciones á este 
Supremo Tribunal para su decisión :

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que la única cúéstióú Suscitada entre 
los dos J'üeces contendientes se reduce a fijar el verda
dero domicilio del Marques de Beniel y, su hermana ; y 
que consta,de uií modo indudable¡.que ambos demanda
dos lo trasladaroii á Alicante desde Mayo dé 1858, al
gunos meses antes de entablarse lá demanda: •

Considerando que contra dicha traslación de domici
lio no obsta la circunstancia de estar inscrito el Mar
ques eri las listas electorales de la villa de Beniel, pues 
esto no es motivo que estorbe el libre ejercicio del de
recho que todos tienen de cambiar su domicilio al pun
to donde les convenga, sin más obligación que la de 
declarar expresamente, contó lo ha verificado, su vo
luntad de. avecindarse, al Alcalde de su nueva residen
cia, con arreglo á las Reales órdenes de 20 de Agosto 
de 1849 y 30 de Agosto de 1853;

Y considerando que, si bien corista que el mismo 
Marqués era Juez de paz de dicha villa, y  que de ella 
se ausentó sin licencia;, este será un motivo de respon
sabilidad contra él por la infracción del art. 5.° de la 
Real órden de K> de Abril de 18&7; pero nunca sufi
ciente causa para reputarle domiciliado en él mismo pue
blo de donde se habia trasladado con ánimo manifiesto 
de domiciliarse en Alicante , ,

Declaramos que el conocimiento de este pleito .cor
responde al Juez de primera instancia ‘de ésta últíiria 
ciudad, al cual se remitan unas y otras actuaciones.

Y por esta nuestra,sentencia, que se publicará dentro de 
los tres dias siguientes al de su fecha en la Gaceta del 
Gobierno , é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias csrtifi'cadas, 
así lo pronunciamos , mandarnos y firm am os— Jorge Gís- 
bert — Miguel Osea. =  Manuel Ortiz de Z úñ iga .=A ntero  
de Echarri— Fernando Calderón y Collantes.

Publicación =L eida  y  publicada fué la sentencia que
precede por el Excmo. e llm o.S r. D, Manuel Ortiz de 
X \ v r \ i .¿muvwvvo üv ouia pi uncí a ut?i Tribunal supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública, 
de que cer tifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano do Cámara en dicho puprenio Tribunal.

Madrid 10 de Marzo de 1859.=José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Marzo de 1859, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de apelación 
interpue.sta por Doña Ana María Fcrrer de la providen
cia dictada por la Sala primera de la Real Audiencia de 
Granada , denegatoria de la admisión del recurso de ca 
sa cion :

Resultando que propuesta demanda de tercería por la 
expresada Ferrer , para que se le pagase su dóte con 
preferencia al crédito reclamado por. D." Mariano Val ver
de contra su marido D. Pedro Robles, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia de Guadix, declarando no ha
ber lugar á dicha preferencia ; denegación que fué con
firmada por la Sala primera de la mencionada Real Au
diencia eje Granada: g

Resultando que contra este fallo interpuso la deman 
danto recurso de casación, sosteniendo «ser contrarío á 
la doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, de que la dóte confesada antes del matri
monio y cuando el marido, no tenía ni esperaba tener 
acreedores, se consideraba com o dote entregada;»

Y resultando, por último, que la expresada Sala p r i
mera, por auto de 12 d.e Junio de 1858 denegó, con las 
costas, la admisión de dicho recurso, por faltar la cita 
de la ley ó disposicion'légal quebrantada; dé lo  cual se ha 
apelado para ante este Tribunal Supremo:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Manuel Órtiz de 
Zúñiga:

Considerando que aunque la circunstancia tercera 
de las que contiene el art. 1.025 de la ley de Enjuicia
miento civil ordena á las Audiencias, que para admitir 
o denegar la adiqisipn de los recursos de casación exami
nen «si se han citado la ley ó disposición legal quebran
tadas » estas palabras tienen íntimo enlace con jas del 
párrafo segundo del mismo artículo , que se refiere á ios 
recursos fundados «en  in fracción,» no solo «d e  lev» 
sino «de  doctrina legal;» y en el mismo sentido están 
redactados el 1.016, 1.018, 1.024, 1.049, 1.06*2 y 1:074:

Considerando que todavía se da aún mayor ensanche 
a dicho acuerdo en los artículos 1.012. 1 015 1 057 
1.029, I.Oüil, l-0'iO, 1.064 V 1.073, los cuales, no'solo sé 
refieren para calificar su procedencia á la infracción de 
lev. «.sino de doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales:»

Y considerando, por último, que la.parte recurrente 
al interponer el recurso, citó com o infringida una doc
trina que en su concepto era legal y admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, con lo cual llenó el re-
quisito que la ley exige;

Tallamos, que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado; y en su consecuencia declaramos que ha debido 
admitu -o, ( oiiio admitimos, el recurso de casación-pro
puesto por Dona Ana María Ferrer, el cual se sustancie 
según previenen los artículos 4.088 y 1.089 de la misma 
ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta nuestra sentencia, de la ¡cual se pasarán 
copias ¡.ara su publicación en la Gaceta en el término de 
cinco días y en la Colección legislativa, así lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. =  Jorge Gisbert. =  Miimel 
Osca.=M anue Ortiz de Zuñiga.=Antero de Echan-i =  
Fernando balderon y Follantes.

Publicación.=Lcida y publicada fué la sentencia aue
* ? ' r A Unn- Sr- C- Miinuel Ortiz de in t  i  0 de la hala primera del Tribunal Supre- 

n<> de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
c . a misma, dequ e certifico com o Seci etario de S. 51 y

M- di dUó(rAtm,0, aae“ díCh0 Tl-ibu“a'--Medíid 10de Marzo de tSb9.=Jose Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general de Renta* « j  i 
lado el día 30 de Abril próxi no Y a a Z '  * ' ‘ “ m ™  
■H-eva subasta en la fabrica de
A .objeto de enajenar las lundas de l ie n z o  ¡,‘w J,,’ i0,
uaoau:;s qu;V vsu l,ensoh ; an¡(-sen dicho estabblarnienm 
cp¡ ) > (!>1 (< rmil0s s° halla in.sei ¡o en la (Ja-
liten» *1 (í 0t 1,1 1 Ui ,1‘> |,;" Pro 0)01 prcstMile año, nú-

de h -  f v ' s o ! ,  / ’ ''; 'VS ^  * p;U il ( ,uo a c o n o c i m i e n t o
Madrid" lV de Jo‘ ;ij*Vs‘ U " T l ^ l  r

Diuz. i i. r j . í -ernand ez

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 
Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el si
guiente

á W 3 o  Á LOS f t t fa H Á N T E S .

COSTAS DE INGLATERRA.

En yirtud de lo dispuesto por la Corporación de la 
Trinidad de Londres se han efectuado en el Alumbrado 
marítimo, Boyas y Valizas délas mencionadas costas, las 
alteraciones que se expresan á continuación.

Taro de tas Rocas Ñéedtes.— ísla de 1 Vight.

Costa Meridional.

En conformidad al anuncio de 27 de A b ril, publicado 
por esta Dirección de Hidrografía en la Gaceta de o de 
Agosto de 1858, la luz del faro construido en la más 
fuera de las mencionadas rocas alumbra desde el 1.° del 
Uié§ próiVúio pasado, ’quedaiícíó fcÜprimid‘Í  debele dicho 
aiaJa dé la tor.i'é del escarpado,.... ,  ̂ >:
.. La nüéva luz.se hafia eti lá elevación dé 24mr35 sobre 

él iiiveí de pleamar ĉ e tfiáreas Víva^, apareciendo de 
color rojo de-de el S. 39b.13'., E. basando por el O., hasta 
éi lS'E. Yi E.. excepto/entré iris rliriibos 'd'él O. al ONO. 
que f.v de culur.ngtiiral.,  ̂ ?

La dirección O. dé la luz balillSl cbhfilice A zafar la 
punta Durleston , y  la dirección ONO. de la misma á 
franquear el banco Dofphin y  el cabezo SO. de los Shin- 
gles. •. .

thmbien manifiesta esle riiismo cóíor natural aésde 
el N. 56°.. 15' E. hasta él N. 61#'..53r E., diréccioh qüé con
duce á pasar franco de la restinga Warden.

Buque-linterna del Banco Shambles, frente á lo más sediente 
de la Península de Portland.— Costa Meridional.

Rabiéíidose adélarttado lo siificient’e en lás obras del 
puerto de refugio de Portland para que los buqués ten
gan en el misino fondeadero seguro, y con el objeto de 
facilitar la entrada en él durante la noche, se ha, dis
puesto la colocación dé ÜÜ büqüe-lintérna eA e\ ‘extrémo 
oriental del JBanco Shambles, el cual quedaráéstáblécido 
en,.1.° ele Setiembre pr.óximo, ó días inmediatos * y  ma
nifestará una lqz fija de^polor natural. , . ,

Las demás párticularídá’dés sé áhúnciárAri al publico 
en debido tiempo.

Boyas del Canal del Horse.— Entrada del Rio Támesis.

Costa Oriental.

Se há suprimido la boya del placer Gore.
. . La boya Middle Last (Last dé la Medianía) se há tras
ladado á 11 piés de agua en bajamar de mareas vivas, y  
fondeado bajo lás síguiéiVtés enfilacióriés y ’áemoráá:

Él molino de Chislet, abierto al O. de 
Géorges Fárm (Alquería dé Ío rg é ). ál S. 25V.V9' Ó.

La valiza.Margáte Hook, en la enfila -̂ 
ciqn dej molino del N. de Márgate, aj S. 59 .. 4 E.

La boya Rorsé ‘(del Caballo). . . . . . . .  ál S. 78 ..45 O.
La boya W est Last (Last del Oeste), al íí. 64 M  0 .
La boya East Last (Last del E ste ).... al S. 59 .. 4 E.

Lá boya Easi LÜsi Sé há trásladádo á 11 píes ‘de pro
fundidad, y  situádó bajó las siguiéñtés énfilácíóÚeS y 
marcaciones:

El molino en la parte O. de Mirisfér, 
con el extremo oriental de la casi
lla del E. de la estación de Guarda* ,,
costas de San N icolás.. . . . . . . . . . .  ál S. 2¿L. 7' B.

El molino de. Chislet, cón úna casa 
peqpena a lE .de  la ca lila  deGuar- ;
aa-costas dé Reculvers     al S. 45 ..00 O.

Lá vaTizá H óok ........... .. 7. ál S. 59 .. 4 É.
La boya Last de la M edianía.. . . . . . .  al N. 59 .. 4 O.
La boya Reculvers.    al S.

Se ha colocado una Boya negra en las Arenas R écu l- 
vers, con el letrero « Reculvers», por 13 Yi piéá de agúa 
en bajamar de mareas vivas, bajo las siguientes enfila- 
ciones y  demoras :

Él molino en la parte É. de Minster, 
enfilado con lá casilla del O. de la 
estación de Guarda-costas de San 

-N i -r W  , . . . al S. 30L.56’ E.
El extremo E. de la casa del moline

ro de Chislet con el centro de Van- 
tipiers Barnr (Pajar de Yantipier). al S. 50 .37 O.

La valiza Márgate Hook.........................  al E
La boya Horee  al n ‘. sé ..15 O.
La boya Last del Este. . . . . . . . . . . . . .  ai N.

Habiéndose prolongado hacia el S. la restinga meri 
dional de Márgate Sand (Arenas de M árgate), se ha Yón 
deado para ̂ franquearlas una boya adicional pintada de 
negro y  señalada con el letrero « Márgate South Spit» 
por 5 /2 brazas de fondo, bajo las enfilaciones y áeínoras 
siguientes: J

La valiza Mórikton con el centró de 
la estación de Guarda-costas del E.
de San N ico lá s .,,.   al S. 5* 3*7' o .

Él molino alto de Herne, enfilado con 
la ‘parte S. de la casilla dé Guarda
costas de Reculvers  ai g gjj 3*^0

La valida Margató H ook .  al N. 56 .AS-ó'
La boya S. de Márgate  al S. 70 ..19 E. (I

Burgos3* *aS demoras son ma8néticas, y  los fiíés ‘de

Madrid ’5 de 'Feíjréro de t'859.=Fr;mcisco íh acon .

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DE MADRID

Sección de Gobierno.— Negociado í . ° — Núm. 87.

j  f ° r, i".f ''in« i1', el nrt- 10 del reglamento de carruaies 
de 13 de Mayo de 4857 se ha exigido la multa de,80 rea- 

u ? PaPe  ̂ correspondiente, al conducíor del
coche diario que sale de esta corte para el Real Sitio del 
Parpo.

Lo que he dispuesto hacer saber al público por me
dio de este anu ncio , ón cúmpl'imiento á lo qué se n re- 
viene en Real órden de 27 de Noviembre del año p róx i- 
mo. pasado. ^

dé Arm'ijo ^  d° rZ0 18^.==El Marqués de la Vega

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de T858, 
inserta en la Gacetâ  del 14, han de proveerse en los 
Maestros y Maestras que lo sean por oposición , al tenor 
del art. 187 de la ley de Instrucciun pública, las si
guientes escuelas:

DE NIÑOS.

PR O VIN C IA DE MADRID.

Fuenlabrada y San Martin de la Vega, dotadas con él 
sueldo anual de 3.300 rs. con el

d e  n iñ a s .

PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Fuente del Fresno, con el sueldo de 2.200 t s .

PR O VIN CIA DE MADRID.

Estiemera y el Molar, con el sueldo de 2.200 rs. 

Ademas de! sueldo tendrán los Maestros v Maesfrns-

Si ahora no se proveen dichas escuelas se aóm i;,., 
rail a los que las obleno-m dd # i Y . aoju hca-

las al Sr. G oberiiad ..r> .es¡d  nfe rfe i . docT en(a- 
ruccion  pública de la > ¡ * ^ 0  íe r l l f '
10 de un mes, que principará a contarse d ^ e  el * r ' 
m que inserte este anuncio el Boletín - dla
. -Madrid 11 de Marzo de 1859 El Reclór M r, '1' '" a ' 'í'an Gregorio. ’ *‘ a iques de

•eccioa'en la Gacita de ^  *** Di"

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S ...................  -
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L . Estado de dicha via en 3 1  de Diciembre de \  8 5 8 .
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FERRD-CAáRIL DE ARENYS AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA CÓLOÜA.

Estado de íai óbrás ejecutadas y material .existente hasta el dia 31 dé Diciembre último en la expresada via.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

í& p l Á n a c i o n . ÍDfiAAS ttfi FABRICA SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO, 
TERMINO MEDIO CÁÚA filA .

LONGITUD.

kiltím. Metros.

TROZOS . 

en que se trabaja..

’ EN ; ' 

CONSTRUCCION.

Kiióm. Metros.

CONCLUIDA. 

'Kilóm. Metros.

íú ñ 'elés '

perforados. 

Metros cúbicos.

F órrtóÑ É 'á  i  p a :
É INFEÍ

9
Eíi cohstriic- 

cion.

Núrheró.

5ÓS S U P É S ibitE á  
RIORES.

Conéluidbs:

Numeró.

ALCAN TARIL 
Y Ci>

En cbnstruc- 
cion.

Número.

LAS j  TAJEAS 
iÑOS.

Concluidos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Númeroi

Cárroél

Número.

36 575
El primero de¡ 
los, 4 en que se 
divide.

1 583 6 .  360 

— ■■■■.. ¿ ■ ■• Ir

11.232 1 1 30 1.141 1 30

OBSERVACIONES.

Lrs obrias de ésta línea se inauguraron el dia 6 dé Abril , emprendiéndose los trabajos cóíi grande actividad en el primer trozo desde Arénys á Cálellá, q[ué és el ihás cos
toso y  difícil* Las obras,principales son; el.puente sobre el rio Tordera de siete tramos, dé 28 Inetros de luz cada Uno; se hallan concluidos los cim ientos, y  ocho tunéles fie 
855 m etros, longitud total, y  de los.cuales hay.702 en construcción. 

líkdñÁ 5 de Febrero de i859 .= E l í)iréctór géneral , José F. de Úria.

CANAL DE URGEL

PROVINCIA. DE LERIDA. íNSPECClON FACULTATIVA Mes de Eneró de 1859.

ÉstX ô M  midiera de opéranos- libréis 'penados, carros y acémilas empleados en la expresada obrá durante el indicado mes, y punios donde sé han ocupado, 
éoñ él progreso de los trabajos.

I . a Y  2 .a Q U IN C E N A .

Primera ¿eccion desde el túnel de Llégúáderá hasta el túnel de Moiiclar. Su lon gitu d  47 ,767 kilóm etros.

j Número Número Albañiles
PUNTOS EN DONDE SE TRABAJA. ? de jDeobes de y picape- Carros. Acémilas. progreso de las obras én cada punto y observaciones;

libres. penados. dreros.

Barranco de las T o r t u g a s . . . . . . .  ,y . .  . .  30 . .  . .  2 . .  Se han quitado cóm’plétaírieilte tbfe deSpreridimientos que ha-
' bia al principio de la Peña en extensión de 200 metros. Los
* malecones que constituyen el cajero del canal sobre la al—

r '  ,uj .a *v ~ cantarilla de las Tortugas están terminados.
Luesta deda Péna.^. .        . . í ;220 . .  y. . .  # Toda la cuesta se ha puesto á rasante de banqueta.
Barranco del Cabañal....................  86 . .  . . 6 _  Inmediató á esté punto , agiibs arriba , sé ha continuado el

. desmonte que está próximo á llegar á solera de aguas en
o j  v*i • k extensión de 200 metros lineales.
sección de Yilves..................    50 . .  ‘ . .  5 ; . .  Se ha abierto una tercera parte de caja próxiimunenté en

i toda la parte que en el mes aiilerior llegó á rasante de

Inmédiató a l barránóo dé las B ru jas... . . . .  ••••••• 66 . .  . .  . .  #  ̂ ge ha/terminado el malecón derecho en extensión de 80 me
tros: hoy ‘coiVtiñúá lá ápeiiurá de caja en 130 metros.

: El terraplén inmediato ai túttel de Sari Jorge está va muy
rr» 1 j  c  T ' - i - próxim o á terminarse.
lunel de ban Jorge .  ..............................................   130 . .  . .  14 . .  La trinchera de entrada está muy adelantada. En la de sa -
p '  V c  ^u lida se trabaja cón actividad.
rúente b e n il l. .................. .. . .  . .  4 . .  . # # ge eShY labrando y acopiando materiales para que a su tieht-
T . . t , P° pueda continuar la obra.
la jo  de la E rm ita .. ......... ...... - . . . . . ' . . . . . . . .  . .  11 . .  • . .  4 . .  En este punto se continúa la apertura de cauce en extensión

Y**..-* ' de 100 m etros, estando ya esté trozo á íiiítad de Id otjrá.
Camino de Artesa  .............   • •   * * • *. ^  • * ; • • • • •. Se ha quitado un banco de piedra que ett este lugar se ha-

    . bia dejado al hacerse el cajero.

S u r m . . . t\  .................    658 . .  4 31

Segunda sección: túnel de M ondar. Su longitud 4 kilóm etros 9 0 2 ^ 5 9 .

Trinchera de entrada   213 3Í) 15 20 » En terraplén, inmediato á la trinchera, muy poco se ha
adelantado, debido á la ektensión grande qué tiene.

En la trinchera se trabaja con bástante actividad.

Diferentes puntos dé galería       113 150 12 U) 6’9 Continúan los mismos trabajos que en el mes anterior, por
no haberse podido aún conseguir la marcha rególa! de lás 
bombas establecidas en el trozo cuarto. Se ha comenzado 
un nuevo pozo cerca de la trinchera de entrada para poder 

■i aumentar la actividad de las obras, y se han comenzado de
nuevo también los acopios de materiales.

S u m a ..      326 180 27 30 69

Tercéra sección: desde del túnel de M ondar hasta la alcantarilla de Lladrell. Su longitud 21 kilóm etros 869m,90.

Tajo, de M afet.. .  ♦       130 » 10 42 » Se ha continuado el trabajo empezado en el mes pesado, y se
ha conseguido cási terminar 880,00 metros linéales, y más 
arriba siguiendo á este punto se ha principiado á abrir un 
tajo de 700,00 metros.

Puente S i ó . - í .................  : » » 18 » » Se acopia y labra piedra pará en su tiempo continuar la
obra.

Púenle de Pradell ’ .í    í ........ .................  194 » » o » Ha continuado la apertura de caja; pero esta, á pesar de tra
bajarse con actividad, no se ha adelantado mucho por la 
naturaleza del terreno.

Paso de Ja sierra de Ahí leñara............................................  59 » » 8 » Continúa con actividad este desmonte; mas la mucha agua
que aparece hace imposible el progreso que podia espe
rarse.

Suma       • • ■ 374 , » 28 26 »

R E S U M E N .

Primera sección . .  *    - • 658 » j i 31
Segunda idem .....................................   -...........   326 130 27 30 69
fei cera idem  J .* . * . . * . . ! * . !  / ........................... 574 » 28 20 »

Total   1-358 180 59 87 69

Madrid 9 da Ma rzo da 4 8o9.=U ría.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  ESTADO DE OPERACIONES. 1.ª SEMANA DE MARZO DE 1859.

E S T A D O  a b r e v i a d o  d e  l a s  operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Marzo de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

b É P O S I T Ó S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N e c e s a r i o s ....................1 Reintegrables de ¡ Trasféribles -----------------
í contado. , , . .  ¡ . í Intrasferibles. . . . . . . . .
1 , , i T rasferib tes.......................

V .  A, V  ) ^ —  a plíi*0 fijo.. | tntrasfói ibíeá. . . . . . . . .  -
Yolufttai io s .. ( _ i_  m é ¿i i a n  t e i Trasfei-ibles. . . .  • ...........

J av iso .................. í In trasferib les. . . . . . . . . .
| ------de contado procedentes de inter eses y

Provisionales para s u b a s t a s . ¿ ¿  ¿ .

Total de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín te re s .. .  .................. ..

EXISTENCIAS
EN  F IN  DE LA SEM ANA 

A N T E R IO R .

Reules vellón.

RECIBIDO

D U RA N TE LA ACTUA L.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA Í)E  E S T E  

ESTA D O .

Reales vellón.

EXISTENCIA
E N  F IN  D E  LA SEM ANA. 

Reales vellón.

66.839.831,09
3.747.682,83
2.530.963,87

51.000
19.000 

104.788.947,86
20.945.897,73

t . 319.059.50 
1.346 548,58 

7.901,21

1.017.946,62
237.420,90
50.000
60.000

5.447.896,85
2.370.256,27

217516,50

67.857.777,71 
3.955.103,73 
2.580.963,87 

111.000 
19.000 

II 0.230.844.71 
23.316.154

1.319.059,50
1.565.065,08

7.901,21

630.457,49
514,405

78.000

1.306.267,53 
1.412.954.63

14.985
238.007,98

67.227.320,22 
3.440.698,73 
2.580.963,87

33.000
49.000

4 08.924.577,48 
24.903.4 99,37 

4.304.074,50

4.327.057,10
7.901,24

201.566 832.67 
15.519.214,23

9.396.037,14
5.585.150,52

210.962.869,81
21.104.364,75

4.195.077,63
7.581.005,85

206.767 792,48 
13.523.358,90

Total general del m e t á l i c o . ¿ .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios,...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------- -------
v n i l i n f r u ,¡AÍ, s tra s fe r ib te s ...........................- ................... ............
V oluntarios;. 1 in trasfórib lcs..........................................................

Cargas espirituales y tem porales............................... ..

Total de los depósitos en p a p e l.. . . . .
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos. . ................. ...........
Total general de efectos....................... ..

217.086.046,90 14.981.187,66 232.067.234,56 11.776.083,48 220.291.151,08

352.272.132.12
360.739.182,97
126.625.486,32

14.854.888,50
183.000

1.719.566,47
9.912.000

48.000

353.991.698,59
370.651.182,97
126.625.486,32

14.902.888,50
183.000

1.734.000 
12.263.000

2.400.000 
51.200

352.257.698,59 
358.3S8.182,97 
124.225.486,32 
14.851.688,50 

483.000

854.674.689,91 11.679.566,47 866.354.256,38 46.448.200 849.906.036,38

854.674.689,91 H .679.566,47 866.354.256,38 46.448.200 849.906.056,38

CARGO. M ETÁLICO. P A P E L . DATA. M ETÁ LICO. P A P E L .

Existencia en  Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom ina tivos...........................................

INGRESOS.

43 230.065,02 854.704.689,91
142.700.000

Depósitos devueltos............... - .......................................... 4.195 077,63 
758.405,85

142.4 69,74

23.115

16.448.200
Pagos por cuentas corrien tes.....................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ........... .. . ....................................................................
••

Depósitos recibidos en la semana de este estado.. . . .
Entregas erí cuentas co rrien tes .............. ........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...................................... ..................... ....

Tesoro p ú b lico .-- de. ^

n w ^ n o r  ^cuenta De su Plementos Por depósitos y
córricnte cuentas corrientes.................co rrien te ...........  j De pqqetes nom inativos...............

9.396.037,14
5.585.150,52

345.731,74

11.679.566,47 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos........................................................  . . .  ................

Tesoro público.— , De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-) cuentas corrientes.....................
mo por cuenta i  De billetes nominativos devuel- 
corrientc . . ' tos................................. ...............

6.647.674,05

Cartera.—Efectos corrien tes.. . .  ...................................
1.960.083,94

3.000.000 18.589.042,27 16.448.200

28.000
849.936.056,38
145.700.000

C artera .— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
v e n c i m i e n t o s . ...........................................

b u m a .............. o . . . . .  .............

\ f  Atr i i n n  f n  rln  TAiirlAO R ahiaooc  n  o f or l n ci t I O V i l l l l t í L l l U  U t  lU l iU U b .---R t U IlC o d o  U a ld U d o .

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos....................*.....................

14.928*026,09
Sum a..................... ........................

Movimiento dé fondos.—-Remesas cargadas.................
30.517.068,36 1.012.084.256,38

28.000

30.517 068,36 4.04 2.4 12.256,38 30.517.068,36 1.012.112.256,38

Madrid 8 de Marzo de 4 859.=*E1 C on tador, P. S. , Nicasio M iranda==V.° B .°=Por indisposición del D irector g en era l, José O’Doníiel!.

ANUNCIOS OFICIALES

A LC A LD ÍA  C O N STITU C IO N A L D E A R G A N D A .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de la v i
lla de Arganda del Rey por dimisión del que la desem
peñaba, dotada con el sueldo anual de 6.600 rs.,, paga
deros por ménsualidadés vencidas, la cual se ha de pro
veer dentro de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los aspirantes á e lla , que iian de ser precisam ente 
Médico-cirujanos y han de tener cuando menos cuatro 
años de práctica , p resen tarán  sus solicitudes debida
mente documentadas ai Alcalde, Presidente del A yunta
miento de la expresada villa.

Arganda 22 de Febrero de 1859.=Ei Alcalde, Maria
no Sanz. 848

ALCALDIA c o n s t it u c io n a l  d e  l a  z a r z a

DE PUMAREDA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Zarza de Pumáreda , dotada anualm ente con la cantidad 
de 700 rs ., siendo de cargo del Secretario la formación 
de repartim ientos, cuentas municipales y cuanto corres
pond í á negocios de Ayuntamiento.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, francas de 
p o r te , ál Presidente de la Corporación en el térm ino de 
un  mes, contado desde el dia en que este anuncio se in
serte en el Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno.

Zarza de Pum aredá 19 de Febrero dé 1 859.=Ciriaco 
Vicente. 885

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PR O PIED A D ES Y DERECHOS D E L ESTADO DE LA PROVINCIA 

DÉ SORIA*

fin v irtud  de orden de la Dirección general de P ro
piedades y Derechos del Estado de 3 del actual, se sus
pende lá subasta de las obras de reparación en 10 ca
sas , sitas en la villa del Burgo, procedentes del clero ca
tedral, cuyo rem ate estaba anunciado para el dia 14 del 
presente mes.

Lo íjue se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue a noticia del público.

Soria 8 de Marzo de 1859.=M anuel Yasiana. 1008

ADMINISTRACION
DE PR O PIED A D ES Y bE R E C H O S DE L ESTADO DE LA PR O V IN C IA  

DE SALAMANCA.

Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados 
y tiempo de. ti es años las fincas de la pertenencia del 
Estado que á continuación se expresan, cuyo remate 
tendrá lugar en  esta capital ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, Adm inistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Rentas, el dia 24 de Abril 
próximo, de once á doce de su mañana, y en igual dia y 
liora en los pueblos; donde radican las fincas, ante los 
Sres. Alcalde constitucional, Síndico del A yuntamiento 
y Escribano ó Fiel de fechos respectivos.

Una yugada de tierras en Aldeaseca de la Frontera 
de cabida de 312 hu eb ras , que linda la prim era al M.’ 
con ejidos comunes y la últim a por N. con tierras del 
Duque de F r ia s ; perteneció al beneficio de Aldeaseca de 
la F ro n te ra ; la lleva actualm ente José Ronco y compa 
ñ e ro s ; produce en renta anual 86 fanegas de trigo, que 
al precio de 26 rs. 10 cen ts..fanega, hacen 2.244 rs. y 
60 ce n ts ., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras eii térm ino de Aleonada, de 
cabida de 141 huebras y cu a rta , lindante la primera por 
L. con otra de p . Manuel Oliva y la últim a por P. con 
otra de D. Francisco López; perteneció al cabildo de 
Alva; la lleva actualm ente Mateo López y Fernando Sán
chez ; produce en reuta anual 32 fanegas de trigo que 
al precio de 26 rs. 10 cents, fanega, hacen 835 r s . ’y 20 
céntimos, tipo para la subasta.

Una yugada de tierras en Bóveda de Rio al Mar, de 
cabida de 51 y media h u eb ras , lindante ja prim era 
por L. con otra del Duque de Frias; perteneció á la igle
sia d é la  Bóveda; la lleva actualmente Antonio García* 
produce en ren ta  anual 37 fanegas de trigo, que al pre
cio de 26 rs. 10 cénts. fanega, hacen 965 rs. 70 cénls 
tipo para la subasta. ’’

Varias tierras en Cantalpino y  Revi lia, lindante la p r i
mera por P. con otra del Conde de G rajal; perteneció al 
Beneficio de Revilla; la lleva actualm ente Tomas Lagar 
y com pañeros; produce en renta anual 30 fanegas de 

y de ceilteil0> fiue á 26 Y 10 cénts. fanega el 
¿ I  i r\ y 90 cén ts’ el centen° J hacen 942 reales,tipo de la subastar

Una yugada de tierras en Cordovilla, lindante la p ri
m era al Naciente con camino Real y  continua al L. y N.

con otra de Julián G arcía; perteneció al beneficio de 
Moríñigo; la lleva actualmente* Pedro Crespo; produce en 
renta anual 26 fanegas de trigo , que á 26 rs. y 10 cén
timos, hacen 678 rs. y 60 cén ts ., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras en Huertas, de cabida de 28 
huebras; linda la p rim era al L. con tierra de Joaquín 
García y la últim a L. y M. con viña de Felipe Crespo; 
perteneció al beneficio de A ldearrubia; la lleva actual
m ente Félix Antonio Arias y compañeros; produce en 
renta anual 30 fanegas de trigo, que á 26 rs. y 10 cén
timos fanega, hacen 783 rs ., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras en Macotera, de cabida de 212 
hu eb ras , lindante con otra de Gabriel Hernández; per
teneció á la iglesia de Macotera; la lleva actualmente Ca
yetano Hernández; produce en renta anual 50 fanegas 
de trigo, que á 26 rs. y 10 cénts. fanega , hacen 1.305 
reales , tipo de la subasta.

Una yugada de tierras y tres viñas en el referido pue
blo, de cabida de 72 huebras las tierras y de 8 aranzadas 
las v iñas ; perteneció al cabildo de Alba de T orm cs; la 
lleva actualm ente Alonso Blazquez; produce en renta 
anual 32 fanegas de trigo, que á 26 rs. y 10 cénts. fa
nega , hacen 835 rs. y  20 cénts., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras en Mancera de Abajo, de ca
bida de 177 h ueb ras ; linda la prim era al L. con otra 
de Mariano San Juan; perteneció al beneficio de Mancera 
de Abajo ; la lleva actualm ente Sebastian G arc ía : pro
duce en renta anual 31 fanegas de trigo, que á 26 rea
les y 10 cénts. fanega, hacen 809 rs. 10 cénts., tipo de 
la subasta.

Una yugada de tierras en M oríñigo, de cabida de 64 
huebras; linda la prim era ai M. con tierra del Duque 
de A lb a ; perteneció al beneficio de M oríñigo; la lleva 
actualmente Angel Bodon y compañeros, produce en ren
ta anual 75 fanegas de trigo, que á 26 rs. y 10 cén ti
mos fanega, hacen 1.957 rs. y 50 cénts., tipo de la su 
basta.

Una yugada de tierras en la Nava de Sotrobal, de 
cabida de 115 huebras; linda la prim era al L. con otra 
del Marques de A im arza; perteneció al beneficio de la 
Nava de S o troba l; actualm ente la lleva Manuel Gonzá
lez ; produce en ren ta  anual 30 fanegas de tr ig o , que á 
26 rs. y  10 cénts., y 10 fanegas de cebada á 14 rs. y 30 
céntimos fanega , hacen 926 rs ., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras en Santiago de la P u eb la , de 
cabida de 93 h u e b ra s ; linda la prim era con tierras del 
concejo y la últim a por N. con tierra de Pedro Nieto; 
perteneció á la Clerería de Peñaranda; actualmente la 
lleva Justo Bernal; produce en renta anual 36 fanegas de 
trigo , que á 26 rs. y 10 cénts. fanega , hacen 929 rs. y 
60 céns., tipo de la subasta.

Una yogada de tierras en Tarazona, de cabida de 50 
huebras y 100 estadales; linda la prim era al M. con otra 
de B arillas, y  la últim a al L. con otra del vínculo de la 
Marta ; perteneció á ios Canónigos de Medina del Campo; 
actualm ente la lleva Miguel Hernández; produce en ren 
ta anual 20 fanegas de trigo , que á 26 rs. y  10 cénts. 
fanega, hacen 522 r s . , tipo de la subasta.

Una yugada de tierras y viñas en Ventosa del Rio al 
Mar, de cabida de 131 huebras; lindante la prim era con 
otra de D. Miguel del C astillo; perteneció al cabildo de 
Alba de Tormes; actualm ente la lleva José Prieto y com
pañeros; produce en ren ta  anual 824 rs. y 70 cénts., 
tipo de la subasta.

Diferentes tierras en el Villar de Gallimazo, de cabida 
de 120 huebras; lindante la prim era al P. con otra de 
D. Ramón Mesonero; perteneció al beneficio simple de 
Villar de Gallimazo; actualmente la lleva Miguel Pinto y 
com pañeros; produce en renta anual 25 fanegas de trigo, 
que á 26 rs. y 10 cents., hacen 652 rs. y 50 cents., tipo 
de la subasta.

Una yugada de tierras en V illoiia, de cabida de 114 
huebras; linda la prim era ai L. con tierra de los Angeles; 
perteneció al beneficio de San M artin de Villoria; ; ctual- 
mente la lleva José Gascón; produce en ren ta  anual 30 
fanegas de trigo á 26 rs. y 10 cénts., 5 de centeno á 15 
reales y 90 céns. y 5 fanegas de cebada á i 4 rs. v 30 
céntim os, hacen 934 rs., tipo de la subasta.

Una yugada de tierras en Zorita de la Frontera de 
cabida de 133 y media huebras; linda la prim era aí L. 
con prado de la Bolla; perteneció al beneficio de A lde- 
huela de Flores de A v ila ; actualmente la lleva Benigno 
Martin y compañeros; produce en renta anual 30 fane
gas de trigo, que á 26 rs. y 10 cénts., hacen 783 rs., tipo 
de la subasta.

Diferentes tierras en térm ino de Aldeaseca de la F ron
tera, de cnbida de 190 huebras; linda la prim era al L. con 
otra del Duque de Monteliano; perteneció á la iglesia de 
Aldeaseca de la Frontera; actualmente la lleva Francisco 
García y com pañeros; produce en renta anual 48 fane
gas de trigo y 24 de cen te n o , que á 26 rs. y 10 cénts. el 
trigo y á 24 rs. el centeno, hacen 1.265 cents, y 85 cén
timos, tipo de la subasta.

El tipo de la subasta será el que se figura á cada una 
de las propiedades, y con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Secretarías respec
tivas.

Salamanca 5 de Marzo de 1859.=Antonio Lugo.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE MARZO 

DE 1859.

B aróm etro  Tem pera- T e m p era -  , .
reducidoáO 0 tu ra  en ta r a  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím o grados dos c e n lí-  déí Tiento. DEL CIELO , 
tros. Reatim ur grados.

6 m ,. 715.30 2°,7 3o,4 S. S. E . . . .  Despejado.
9 m .. 716.40 5°,5 6o,9 Norte. . . .  Idem.

12........ 715.84 12M 15°,1 E. N. E . . . Idem.
3 t. .. 714.62 14°,5 I8°,1 E. N. E . . .  Idem.
6 t . . .  714.78 12°,6 15°,7 E. N. E.. . Idem.
9 n .. .  715.15 8o,6 10°,8 E. N. E.. . ídem.

Temperatura m á
xima del d ia . .. 15°,7 19°,6

Temperatura m á
xima al so l .. .. 31°,2 39°,0

T em peratura mí
nim a del d ia . . . 1o,4 I o,7

Evaporación en las 24 hs.! 3,2 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas. »

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 12 de Marzo de 1859.

I B aróm etro
en  mUíme T e m p e ra tu -  Dirección

Hora. t ro s ,  a 0o y rft en grados del Estado  dél cielo,
ai nirel del centígrados. T ien to ,

m ár.

8 de la m. 770,0 14,4 E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEA S TELEG R A FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
d  7 de Marzo á las ocho de la mañana.

B aró m e- T em pera-
tro  red u - tu ra  en Direcr.ioo ESTADO 
cido á  0o g r a d o s  del

LOCALIDADES. y al n ivel c e n tig ra  v ien to . DEL CIELO,
del m ar. dos.

D unquerque  762,0. . .  S. S. O. Despejado.
P a r is . . ;  .............. 764,4. 4o,9 S. S. O. Cubierto.
Bayona.................... 766,1. 11o,1. N .O . . Niebla.
Lyon.......................  767,4. 8o,0. S. O .. Despejado.
Madrid.................. 763,5. 11°.8. N.N.E. ídem.
S a n  Fernando. . .  766,8 12°,^. E..Idem.
B'/úselas............... 763,6, 8o,7 S . . . . .  iNubes.
Viena......................  765,3. 7o,2. N.N.O. Sereno.
T urin ......................  767,1. 12o,0. N orteJldem .
Lisboa....................  766,9. 15°,3. S. O ... Despejado.
Roma......................  667,5. 9o,1. S. O ..  Niebla.
F lorencia...............  766,9. 10°,0 N .E . . . Cubierto.
San Petcrsburgo . 750,3. —6o,5. O Nubes.
C onstantinopla. . .  . — Io.0.
Stockolmo  758,3. 18°,7. S. O . .. Nubes.
A rgel....................... 770,3. [ . .  S.Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios partes remitidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO TOR LAS PU E R TA S E N  É L  DIA DE HOY.

2.563 fanegas de trigo.
1.986 arrobas de harina de id.
6.540 libras de pan cocido.

■11.496 arrobas de carbón.
126 v a /a s , que componen 53.224 libras de peso. 
468 carnero s, que hacen 11.396 libras de peso.
123 cerdos degollados.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN  E L  DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de temiera, de 68 á 86 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 96 % rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.

jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartoá 
libra.

Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar^ 
tillo.

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartoá 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, Y de 7 á 9 cuaitoá 

libra. J
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartoá 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAÉrd DÉ HOY.

Cebada, de 32 % á 34 rs. fanéga.
Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
38 fanegas—  á 58 % rs. 24 fanegas... á 53 %rs.
40................... .. 56 % 80..................... 59%
74.....................  59 80 .....................  59

120.....................  51 % 7 0 ..................... 51
22........ ............. 50 2 6 . . . . . ..........  53
40.....................  58 55 ..................... 57 %
80.....................  50 46..................'. 58
40.....................  61 28 .............. .. 53
26............ .. 60% 14  ................. 58
83........ .. 55 25.....................  55%
64__________  61 56 .....................  53%

120.....................  55% 56.....................  57
44........ ............  57 29 Magan  52
42 V icálbaro. 54 26.................... 50

2 0 0 .. . ...............  55 17.....................  59%
36.....................  53 40.....................  53 %
29.......... ..........  58 60.....................  56
2 5 . . . . . ...........  57 40.....................  53%
44.....................  57 % 40.....................  62
35.....................  55% 34.....................  49
26.....................  56 43.....................  50
44............. 52 % 31.....................  54
40 Vicálbaro. 55 30.....................  53%

Total............................  2.262 fanegas.
Quedan por vender 2.552.
Precio máximo............................. 62
Idem mínim o................................  49
Idem medio................................... 56,73

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Marzo de 1859.=É1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 12 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 41-60 c.° 
a plazo , 41-65 á fin cor. ó vol.; 41-85 y 80 á fin pró
xim o ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado, 30-90. 
Material del Tesoro no preferente con in terés, no pu

blicado, 72 d.
Deuda amortizable de prim era clase , id., 19-50 d. 
Idem de segunda id., id., 12 d.
Idem del personal, publicado, 10-45.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

,850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 92-25. 
Idem dé á 2.000 rs., id ., 94 d.
Idem de l.°de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,id ., 91-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 89. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id. ’ 86. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

100 anual, id ., 104-75.
Idem del ferro -carril de Alar á S an tander, id ., 80 d. 
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza idem 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id , , 190.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id . , 70 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha , 50-35.
Paris á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 . .  Lugo  7/8 p.
A licante.. .. 3/8 . .  Málaga  par p.
A lm e r ía .. . .  1/2 . .  M urcia  1 /2  p.
A vila  . .  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1 /8 p.
Barcelona  1/4 F a len c ia ..,. 1/2 d.
Bilbao  1/4 d. P am p lona .. 1/2 p.
B urgos  par p. . .  Pontevedra. 7 /8 p .
Cácerés  Id .  . .  Salam anca.. 1/2 p.
C ád iz .. . . . .  par d. .. San Sebas-
C astellon .................... . .  j tian   1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er., par.
C ó rd o b a .... 1/4 d. .. Santiago . . 3/4 p.
C oruña  i d .  . .  S e g o v ia . , . ,  par p.
Cuenca...................  . .  Sevilla...................  1/8
Gerona  . .  Soria   3/4 p.
G ra n a d a ... .  1/2 d. . .  T arragona.. í /4
G uadalajara, par. . . T eruel...................
H uelva  . .  . .  Toledo  3 4
Huesca  . .  V alencia.. . par d.
Ja é n   3/8 p. . .  V alladolid .. 1/4 d.
León   3/8 p. . .  Vitoria  1/2 d.
Lérida  . .  Z a m o ra . . . .  3/4 p.
Logroño  3/8 d.j . .  Z a rag o za ... 1/2 d. !!

BOLSA DÉ PA R IS.

Marzo 12 de 1859.

Fondos franceses..] f  Por ....................  68,15.
1 1 4 %  por 100...................  95.

Españoles............... I T3, POf.1?® exterÍ01'- • *3 V*-1 ( Idem diferido ................. 29%.
Consolidados............... ............................................. 9 6  á 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n  la villa de  Belorado, á 26 de E n ero  de 1859, el Sr. L icen

ciado D. P e d ro  M alla ina , p r im er Juez de  p a 2 y  R egente de  la 
ju risd icc ión  del Juzgado  de p rim era  instancia de  la m ism a y  su 
p a rtid o :

Vistos estos au to s, seguidos e n tre  p a r te s ,  de  lá una D. Isi
doro  H ernando , M édico-ciru jano de Q uintanilla San G arc ía , y en 
su nom bre el P ro cu rad o r D. Ram ón F ernandez, d e m a n d an te , y  
de la o tra  1). E nsebio Rubio, á l i ¿a s C haparro , sin vecindad cono
cida y  residen te  fuera  de este reino, dem andado , y en su ausen
cia y reb e ld ía  los estrados del T r ib u n a l, subre  indem nización  
de 5.000 rs. por ahora  y por h a b er cub ierto  un hijo del d em an 
d an te  la p laza de soldado en el ejército  que  por s u e r te  c o rre s 
pondió al d em an d ad o :

R esultando que en el sorteo p a ra  el reem plazo  del e jército , 
verificado en P rado luengo  en 1846, le co rrespond ió  al D. E nsebio 
Rubio  el núm ero  16, y que d eclarado  soldado, se p rac ticaro n  por 
el A yuntam ien to  las necesarias diligencias en su busca , logrando  
av e rig u a r que  habla estado e.< Sevilla en casa dé  D. José Zaldo, y 
que desde allí hnbia pasado al vecino íe ino  de P o rtu g a l, según 
com unicación del Sr. G obernador de aquella p ro v in c ia , testim o
niado al lóiio 2 .° vuelto , po r lo cual fué declarado  p rófugo  dicho 
Sr. Rubio:

Resultando que Juan  José H e rn a n d o , hijo del dem an d an te  Don 
Isidoro, que e ra  entonces C iru jano  de  P radoluengo, tenia el n ú 
m e r o  S iguiente  en dicho sorteo al de R ubio , y como suplente su 
yo fué declarado  soldado y en tró  á se rv ir  la plaza como sup len te  
de  aquel en 1 .° de Julio de 1857:

R esultando que no ten iendo  b ienes ni in te reses de  n inguna 
clase en aquella época, ni el Rubio ni su p a d re  Francisco, que 
e ra  vecino de P radoluengo, el d em andan te  se vió im posib ilitado  
de solicitar indem nización  a lguna, y que  el Ju an  José sirv ió  p e r
sonalm ente cuatro  años, y po r m edio de sustitu to  después ha cum 
plido los siete de su servicio, según consta en la obligación de  los 
folios 24 y 25 y  en  el testim onio de su licencia absoluta al 32: 

R esultando que después de c o rre r  d iversas tie rra s  D. E u se - 
bio Rubio ha log rado  m ejor fo r tu n a , y que hab iendo  rem itido  
desde V é ra cru z  á sus herm anos D. E ugen io  H ernando  y Doña 
Agapila Rubio, vecinos de Prado luengo , la can tidad  de 5.000 rs. 
en  clase de p réstam o m utuo, estos le o to rgaron  esc ritu ra  pública 
en 29 de A bril de 1857 an te  el N um erario  de  aquella villa Don 
Anselm o Zaldo, en  la cual se confiesan deudores de  d icha  can ti
d a d , y p a ra  aseg u ra r su devolución h ipo tecaron  especialm ente 
una casa situada en  el m ismo Pradoluengo, donde llam an el B uo- 
yo , con los su rq u ero s  que  expresa  el testim onio que ocupa el 
folio 10:

Resultando confirm ado este hecho por D. Manuel Martínez

Arenal al fólio Í 1, en q u e  confiesa q u e  efectivam ente  le  rem itió  
el D. Eusebio los 5.000 rs. referidos para  que  se los e n tre g a re  á  
sus hermanos, como así lo verificó:

Resultando que  habiendo ten ido  noticia de  aquella  obligación, 
D. Is ido ro  H ern a n d o  en 10 de  Ju lio  d e  1857 p id ió  sti cbrhpúlsa, 
y  verificada’, resu ltó  esta r la casa hipotecada, stijetá en éste ju z 
gado  á la responsabilidad  de u n a  cáusa crim inal qtié sé seguía en  
él con tra  los re fe ridos  D. E ugenio  y  su m u jer, y  que en  su con
secuencia el dem andan te , con fecha 28 dé! misfiío, p id ió  que se al
zase esta re sponsab ilidad  po r rió ser ídS procesados dueños de los 
5.000 rs. h ipotecados en la casa, y  q u e  sé decretase  el em bargo  
p rev en tiv o  de ellos, á lo cual accedió el Juzgado  p o r auto  de l 29, 
de  acu e rd o  con el P ro m o to r fiscal:

R esultando que  en  14 de  Agosto siguiente  b rése tité  D. íá idoro  
su dem anda, p id iendo  q u e  se le e n tfég asén  d esdé  luego los 8 .Ó00 
rea les como p a rte  de ía indem nización  que  le co rrespond ía  po r 
el serv icio  que hizo en el e jé rc ito  su hijo Ju an  José al c u b r ir  la 
plaza del d e m a n d a d o , y que se le condenase á este  en todas las 
costas, fund án d o se  en las leyes de reem plazos:

R esultando que ignorado el dom icilio del derfíafidado, fué 
llam ado por edictos fijados en  P rad o lu e n g o , pueb lo  dé  sti n a tu 
ra le za , en los estrados del T ribuna l , eti el Boletín ofibiál ele la 
p ro v in c ia , núffl. 104, y en  lá Gaceta de M a d r id  d é  30 de  dicho 
m es d e  A gosto, señalándole  el plazo de  ochó ínéses p a ra  contes
ta r  á la d em anda:

R esultando que no hab iendo  com parecido se le o to rgó  u n  
nuevo  plazo de cuatro  m eses, fijándose nuevos edictos en  los 
mismos p u n to s , según aparece  en  los autos, en  el Bole tín oficial , 
núm ero  85, y  Gaceta de M a d r id , núm . 204 del año  ú ltim o, Ob
ten iendo  el mismo resu ltad o , y  que  habiendo cum plido  efi N o
v iem b re  próxim o p asad o , en 5 del m es actual solicitó t>. Is ido ro  
que  se declarase rebe lde  á D. E usebio R ubio , lo cüat Se éStímó 
p o r auto  de  11 del co rrien te  m e s :

R esultando que en treg ad o s  de  nuevo  los autos al d e m a n d an 
te, los devolv ió  el d ia  15, so licitando que  se declarasen  por con
clusos y  se diese sen tenc ia  definitiva, ren u n c ian d o  toda p rueba: 

C onsiderando  q u e  el mozo d eclarado  prófugo  tiene  la Obliga
ción de  indem nizar al que  en su lu g a r h a y a  rngrésádo  én C ája 
como sup len te  suyo, y  que  aunque  esa indémriizárcióñ ñó füé fi
ja d a  respecto  de la cuan tía  en  la ley  d é  1837, lo ha  Sido éñ  el 
p ro y ec to  que' ap robó  el Senado en  4850 y  siguió cómo ley  en  
1851, así como e n  la de  1856, á  ten o r dé  ,1.000 rs. p o r  cad a  año 
de  servicio.

C onsiderando  que está p lenam ente  justificado que  D. E usebio 
Rubio fué declarado  p ró fu g o , y  que tiene en  P rado luengo  5.000 
rea les én po d er de  sus herm anos D. Eugenio H e rn an d o  y  D oña 
A gapita  R ubio , y  que  siendo la única  p ro p ied ad  que  en  égtá ñ a - '  
cion se le conoce, con ella debe  re s p o n d e r , no  solám éííté d é  los 
perju ic ios que ha causado á Ju an  José H ern an d o  ál c u b r ir  su 
p laza de  soldado, sino d e  todas las costas que  p a ra  ré c la tn á r y  
o b ten e r su indem nización  se le ocasionaren:

Vistas las leyes de reemplazo referidas y  los artículos 256, 
1.190, 1.198, 1.204 y  1.205 de la ley del Enjuiciamiento civil; .

Fallo : que debo d e c la ra r  y  declaro  á D. Isido ro  Hernando 
dueño  legitim o de los 5.000 rs. que  pe rtenecien tes  á D. Eusébio 
Rubio, tienen  en su p o d e r D. Eugenio H ernando  y  D oñá Agapita 
Rubio, trasfiriéndo le  el c réd ito  qu e  d icho Rubio tenía en lá es
c ritu ra  que estos o to rg a ro n  en  P rado luengo  ante D. Anselmo 
Zaldo, con fecha 29 de A bril de 1857, y  considerando  tal d o ¿u - 
m ento como otorgado á favor del D. Isidoro, el cual p o d rá  ejerci
ta r  con él cuan tas acciones p u d ie ra  e je rc ita r  el Rubio, se le con
den a  á este en todas las costas qué ha ocasionado al demandan
te, á quien  se re serv a  su derecho  p a ra  q u e  reclame cuando le 
convenga el com pleto de su indem nización .

Y por esta su sen tencia , qué se pub licará  en el Boletín oficial 
de la p rov inc ia  y  en  la Gaceta de M a d r i d , y  que  no p o d rá  e je 
cu tarse  hasta después de  u n  añ o , á menos de  que  no p res te  fian
za bastante el d em an d an te , defin itivam en te  ju z g an d o , ate? lo 
p ro n u n c ió , m andó y firm a dicho Sr. J u ez , e stando  en  aud iencia  
p ú b lic a , de  que  d oy  fe .= P e d ro  M alla in a .= A n te  m í,  Jerón im o 
del H oyo y  Manso. j 039

P o r p rov idencia  del Sr. D. V ícto r D ulce, Ju ez  de primera 
instancia de las V istillas , re fren d a d a  de l E scribano  D. Ju a n  
Cuervo, se cita, llama y em plaza p o r últim o edicto y  té rm in o  de 
nueve d ia s , que em p ezarán  á contarse d esd e  su publicación en 
la Gacela,  á V íctor Monge R odríguez , n a tu ra l de T ordésillas, 
de  36 años de  e d a d , so lte ro , b a rb e ro , hijo de Damián y  dé  Jo 
sefa, pa ra  que  com parezca en  la aud iencia  de  S. S ., sita eíí el 
piso bajo de la T e rrito ria l, á la p rác tica  de  una d iligencia én  la 
causa crim inal que con tra  el m ismo y F e rn an d o  Sánchez se sigue 
p o r he rid a s  m utuas; en la inteligencia qué  de no verificarlo, se 
su stanc iará  la causa en re b rid ía , p rac ticándose  las diligencias en  
los e strados del T ribunal, y le p a ra rá  en tero  perju icio . 962

Por p rov idencia  del Sr. D. V íctor D u lc e , Juez de  p rim era  
instancia d é la s  Vistillas, re fren d a d a  del E sc rib an o  D. Ju an  C uer
v o , se llama p o r té rm ino  de tercero  d ia , que em pezará  á con
tarse  desde  la publicación de este anuncio, á M aría S ev illa , p a ra  
que com perezca en la audiencia de S. S .. sita en el piso bajo de  
la T e rr ito r ia l, á fin de  p re s ta r declaración  en la causa que con
tra  su herm ano  M iguel F e rnandez  Seviila se sigue p o r hurto .
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CORTES.
C O N G R E S O  DE L O S  D IPU T A D O S.

PR ESID EN C IA  DEL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an
terior , quedó aprobada.

El Sr. b u r r i e l :  Deseo que conste en el Diario mi 
voto conforme con la minoría en la votación de la pro
posición del Sr. Olózaga , y en el acta el que agrego á la 
m ayoría en la votación relativa á la pensión del Sr. Sari- 
taella.

Quedaron publicadas como leyes las relativas al au
mento de sueldo á los Capitanes de m arina , y á la con
cesión al Sr. Duque de Zaragoza del usufructo de lá en
comienda de M ontanchuelos: ambas sancionadas poÚS. M.

Pasaron á la comisión fes peticiones presentadas én 
Secretaría desde el 5 del actual.

Se anunció que el Sr. Rodríguez (D. Vicente) y  el se
ñor Somoza no podían asistir á la sesión por falta de 
salud.

El Sr. R O D R IG U E Z  BAAW IONDE : Pido que conste 
mi voto conforme con la minoría en la votación sobre la 
pensión del Sr. Santaella.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Goicoerrotea): En el acta no 
puede constar.

ORDEN DEL DIA.

Peticionés.
Continuando la discusión del vo!o del Sr. Bugailal 

sobre la petición de varios suscritorés á la estatua de 
Mendizábal, dijo

El Sr. h o iu e r o  o r t i Z: Empiezo reclamándo la in
dulgencia del Congreso, pues que tengo que volver á 
hablar sobre una m ateria ya agotada y que ha perdido 
su ínteres. El Sr. Calvo Asensio, en su discurso del sá
bado, se ha ocupado tan extensam ente de m í , que me 
veo en la necesidad de ser más extenso que qu isiera.

¿Qué juicio ha formado el Congreso de ese discurso 
del Sr. Calvo A sensio, discurso dividido en cuatro par
tes, una de las cuales lia sido consagrada al au 
tor del voto particular , otra al Sr. Marques de Pidal, 
otra al Sr. Ministro de la Gobernación y otra á mí? El 
Sr. Calvo Asensio no ha discutido la erección de la es
tatua: ha discutido personas; ha usado de un  derecho 
que yo no disputaré, pero ha dado un  ejemplo que no he 
do imitar. Las mayorías tienen otros deberes .que  cum 
plir más que devolver personalidad por personalidad.

Dijo el Sr. Calvo Asensio: «los que aprueben el voto 
particular del Sr. Búgallal, en que se pide que la petición 
pase ai G obierno, son los rep ro b o s: los que voten mi 
dictam en, en que se pide lo m ism o, son los buenos.» 
Como si esto no basta ra , decia ayer el Sr. Olózaga: «ma
ñana haré la oposición.» Es decir, que lo que se quiere és 
la oposición. Por eso ha venido esta cuestión aquí. ¿Quién 
ha tomado iniciativa en ella? ¿Los individuos de la co - ' 
misión para la erección de la estatua? No: ¿los ilustres 
progresistas que la defendieron en el Senado? Tampoco. 
Los que han tomado la iniciativa han sido los periódicos 
moderados y neo-católicos , que han considerado la es
tatua de Mendizábal como un  obstáculo cualquiera que 
se arroja en el camino del Ministerio para hacerle tro
pezar.

Dije yo el último sábado, que decretando la desam or
tización levantábamos aquí u n  monum ento á Mendizábal, 
v contesta el Sr. Calvo Asensio que al decir esto he di
rigido un  cargo ai Gobierno poi que el Gobierno no des
amortiza los bienes eclesiásticos. Si yo no tuviese coiy- 
fianza en el Gobierno como desam ortizador, me la hu 
biera inspirado el Sr. Olózaga, que en e l mes pasado 
dijo : «el Gobierno es tan desam ortizador como nosotros.» 
Y al decir como nosotros , se referia á los más desamor ti
za-dores , porque , en efecto, los hay que no aceptan cier
tas ideas de desamortización , por ejemplo , el Sr. Madoz.

Hablemos ahora de los Pontífices excomulgadores. 
Habiendo yo dicho que en 1851 el Sr. Mendizábal fué 
arrojado de la iglesia progresista, observé que Mendizá
bal, m uerto , vive en la memoria de todos, m ientras que



nádie se acuerda de ios que ie excomulgaron. El señor 
Calvo Asensio, prestando, sin duda, poca atención á mi 
discurso, supuso que yo dije que lo mismo sucedería 
con otros Pontífices que hoy habían excomulgado á otras 
personas. De aquí dedujo que nosotros nos comparába
mos con Mendizábal, y que yo comparaba los excomul
gadores de hoy con los de otra época. Esto no es exacto: 
sin embargo, me recuerda aquellos versos:

«A todos y á ninguno
Mis advertencias tocan;
Quien las siente, se culpa;
Los demas , que las oigan:
Quien haga aplicaciones  &c.»

S. S ., con el talento que tiene, comprendió que yo 
debía referirme á los anatemas aquí fulminados contra 
los hombres^más ilustres , como los Luzuriagas, los He- 
ros, los Santa Cruces, cuyos nombres 110 pueden pro
nunciarse nunca sin un sentimiento de respeto; pero no 
lo hice.

Dice S. S., que yo he sentado como uno de mis prin
cipios la Milicia Nacional, y que por eso soy uno de 
los pontífices excomulgadores de Mendizabal. No niego 
nada de lo que he escrito: reconozco por mió el pros
pecto de La Península, como S. S. leconocerá por suyo 
el de La Iberia. Dire más: cuando se publicó el mani
fiesto del Sr. Mendizábal, escribía yo en La Nación, y  
le defendí: siento haberme dejado olvidadas las palabras 
que entonces escribí en su defensa.

Pero dice el Sr. Calvo Asensio que las palabras que 
yo leí eran copiadas de El Clamor, cuyos hombres per
tenecen hoy á la mayoría. Esto no es exacto: ese ar
tículo no es de El Clamor; es de otro periódico muy no
table por la brillantez de sus formas literarias, y por la 
muei te a que le condeno dictatorialmente el Sr. Bravo 
Murillo. Ademas, es público que el director de El Cla
mor en 4851 no está con la mayoría, está con S. S. De 
modo que los excomulgadores d*e Mendizábal están alu
no aquí. ’

Hace tiempo que se nos viene diciendo, señores, que 
hemos faltado á nuestros principios. Comprendo que es
to se diga en una gacetilla para hacer efecto entre la 
gente que tiene más corazón que cabeza; pero no espe
raba que se dijera seriamente aquí. Yo reto á S. S. á que 
me cite un solo pr incipio que nosotros hayamos aban
donado. Si hay abandono de principios, no‘ lo veo sino 
en los que han aceptado la doctrina esencialmente mo
derada de que unas Cortes ordinarias pueden reformar 
la Constitución.

No hemos aceptado la Constitución de 1845 como 
una verdad política; la hemos aceptado jurándola, como 
la ha aceptado el Sr. Calvo Asensio en el prospecto de La 
Iberia, donde ha hecho más que nosotros, pues allí la 
puso como dogma, y nosotros 110 la tenemos por tai; la 
conservamos, poi que no creemos que es conveniente á 
un país variar á cada paso su Constitución política.

Concluyo rogando al Congreso que terminemos este 
debate para entrar en la discusión de los presupuestos, 
discusión que bastará para diferenciamos, con mucha 
honra nuestra, de los Congresos que nos han precedido.

El Sr. M A D O Z : Seré muv breve. Dos ataques se han 
dirigido á la comisión de la estatua de Mendizábal, á que 
peitenezco. El Sr. Calvo Asensio dijo él otro dia que al
gunas personas de la comisión acaso no habrían manifes
tado por la erección de la estatua el entusiasmo que hu
biera sido conveniente. S. S. está en un error: los indi
viduos de esa comisión han hecho cuan tos esfuerzos han 
estado en su mano para que la estatua se erigiese cuanto 
antes, no han perdonado pasos con el Gobierno para ver 
logrado el objeto de su encargo.
• j — ^r* ^ omero Ortiz le diré, que nádie más que esos 
individuos de la comisión que están aliado del Gobierno 
lamentan que este no haya levantado la estatua. Lo que 
ha habido es que esos individuos han apurado todos los 
medios para conseguir la erección de la estatua , y cuan
do esa comisión tome la resolución de quitar el made
ramen de la plaza del Progreso, lo hará como el mayor 
de los sacrificios. Allí hemos estado sosteniendo un gas
to con que no podemos continuar. Es preciso quitar 
aquello y aguardar esa oportunidad de que se nos habla.

En el fondo de la cuestión no quiero entrar. Deseó 
que se levante la estatua. Si á algo aspiraba Mendizábal 
no era á riquezas , era á gloria. ?

El Sr. Marques de p i d a l  : Nada estaba más lejos 
de 1111 animo que volver á hablar de la traída y llevada 
cuestión de la estatua de Mendizábal. Me bastaba no 
adherirme a esa idea. Pero ¿cuál fué mi sorpresa cuan
do el sábado pasado oí el discurso inaudito en los fastos 
parlamentarios que pronunció el Sr. Calvo Asensio: Sen
tí vivamente entonces 110 poder contestar en el acto- 
pero casi me alegro ahora, porque quizá el mal ejem
plo me hubiera llevado á discutir de una manera tan 
impropia.

Yo no me he propuesto nunca en mis actos agradar 
al Sr. Calvo Asensio ni á los que piensan como S. S. De 
consiguiente, doy á sus apreciaciones poquísima impor
tancia. Mi conciencia se alarmaría, por1 el contrario, si 
yo viese que mi conducta política merecía la aprobación 
del Sr. Calvo Asensio. En los hechos que vino S. S. á 
exponer, es en lo que insistiré para rectificar: aunque por 
otro lado, ¿cómo podia extrañar que S. S. se personali
zase conmigo, cuando se ha ensañado con todo el mun
do; con el Sr. Romero Ortiz, con los Diputados de la ma
yoría progresista, con el Gobierno y con algunos de sus 
mismos compañeros, porque en cierto tiempo dijeron 
que no creían conveniente el establecimiento de la Mili
cia Nacional? ¿Y de cuándo acá 110 es lícito á un hom
bre publico decir aquello que cree conveniente al país9 
No parece sino que se trata de introducir la libertad por 
medio del terror. Pero, ¿qué más? El Sr. Calvo Asensio, 
a guisa de dómine, aplicó sendos palmetazos al mismo 
Mendizábal. objeto de su adoración: y 110 contento con 
esto, hizo [a apología de los que le habían excomulgado.

Asi, señores, por muy alta que levantéis esa estatua 
sobre ella estara el Sr. Calvo Asensio. Mendizábal, v los 
que con él firmaban en 1851 , opinaban que era un "obs
táculo al Gobierno la Milicia Nacional. Y ¿qué dice á 
esto el Sr. Calvo Asensio? Que Mendizábal, si hubiera 
vivido, habría reformado su opinión después; es decir que 
Mendizábal había tratado de engañar mintiendo una 
opinión que no tenia. ¡Buen modo de elogiar al que se 
trata de erigir una estatua! Si Mendizábal hubiera co
metido esa, que para usar de una frase del Sr Sagasta 
hubiera sido una defección, ¿qué hubieran dicho S. SSÜ 
cuando de estos bancos se la hubiéramos echado en 
cara?

Pero S. SS. tienen una lev del embudo que aplica un 
criterio á unos, y á otros otro distinto. ¿No ha elogiado 
el Sr. Calvo Asensio al Sr. Escosura que se llama conver
so? Y sin embargo, contra los que se separan de S. S. 
descarga todos los horrores de su terrible elocuencia. 
S. S. es muy nuevo en estos bancos; 110 sabe cómo se 
conquistan aquí simpatías, y 110 conquistará muchas con 
ese modo de discutir, ni con ese modo de juzgar.

S. S ha convertido la cuestión de la estatua de Men
dizabal en una especie de pujilato. Yo no me habia acor
dado para nada absolutamente del Sr. Calvo Asensio; v 
¿que ha contestado S. S. á las razones que yo he dado? 
Que el Sr. Pidal ha hecho votos por la Monarquía, v  
cuando peligra el Trono se encierra en su casa Conse
cuencia inmediata; luego debe levantarse inmediata
mente la estatua de Mendizábal.

ó̂Uej^ü S0  ̂ resPonsable de todas las cruces que se 
han dado en cierta época: que he participado de la mu
nificencia Real con títulos y con cruces: de manera, se
ñores, que es claro que debe levantarse la estatua de 
Mendizabal.J Risas.} Las risas del Congreso me dispen
san de seguir adelante: todo el mundo comprende lo ri
dículo de tales argumentos.

Nádie tiene derecho á decir aquí que una persona 
falta a su conciencia y defiende principios de que no es
ta convencido: nádie lo ha hecho tampoco hasta que el 
Sr. Calvo Asensio ha entrado por esas puertas. Si se 
admitiese el modo de discutir de S. S., no todos quer
rían venir á combatir la erección de una estatua, que 
yo creo perjudicialísima por no exponerse á las persona
lidades del Sr. Calvo Asensio. ¿ Es este modo de discutir? 
¿Es esta la libertad que se apetece?

3o he dicho y repito, que no me importan nada las 
apreciaciones de S. S ., pero me importan los hechos.

Dice S. S. que cuando el Trono peligra hago votos den
tro de mi casa por que se salve. ¿Cómo sabe S. S. que 
yo me escondo cuando peligra el tron o?  ¿Dónde estaba 
S. S. en esos momentos para saber dónde estaba yo? Ex
plique á qué circunstancias se refiere. No me pregunte 
S. S. dónde estaba yo, porque se expone á que le^pre- 
gunle dónde estaba S. S. No se venga con una acusación 
encapotada, vergonzante, á querer herir la honra de 
nádie. Esto, si S. S. se refiere á hechos determinados- 
pero si se refiere á una apreciación suya, yo le pregun
tare: ¿quién ha autorizado á S. S., caballero novel, sin 
empresa en el escudo, hombre nacido de ayer, para criti- 
car a los hombres que han encanecido en el servicio de 
su país drleudiendo el Trono y defendiendo la libertad co
mo ellos la comprenden? Si S. S. sabe algo de mi histo- 
1 1a, allí vera las pruebas de que nunca he faltado á mis 
principios m rehuido compromisos para defenderlos.

Dice S. S. que he atacado la prerogativa Real en el 
hecho de sostener que no se debe erigir la estatua á Men
dizábal. Yo celebro el refuerzo qu e ‘me viene del señor 
Calvo Asensio para defender la prerogativa Real;pero 
diré a S. S ., que no he dicho lo que me atribuve: lo 
que he dicho es, que la cuestión de la estatuario estaba 
integra; que después de presentada al Senado la ley que 
prohibía su erección, y después de aprobada esa lev por 
aquel Cuerpo, ni esto, ni otro Gobierno podia levantar 
esa estatua sin (altar á las consideraciones debidas á los

Cuerpos colegisladores. Aunque esa ley estuviera muer
ta, que yo lo niego, habría siempre estas consideracio
nes que guardar.

Pero supongamos que yo hubiera dicho que esa Real 
órden 110 se podia llevar á efecto: ¿ por eso se diria que 
yo atacaba la prerogativa Real? ¿Cuándo en España se ha 
pensado que se ataca á la prerogativa por hablar de 
una Real órden? En tiempo de Calomarde, de Torque- 
mada, de los hombres más absolutistas, se ha represen
tado contra las Reales órdenes, y aun habia la fórmula 
en ciertos casos de decir: «se obedece, pero no se cum
ple.» Yo no extrañaría esto en un puro absolutista; pero 
lo extraño mucho en un progresista puro. ¡Cuidado con 
las prerogativas Reales en la doctrina del Sr. Calvo Asen
sio! Sr. Calvo Asensio, estas cosas  son muy deli
cadas.

Hay m ás: S. S. lfamaba á esto rebelión, y como es tan 
ducho para interpretar rebeliones, dice que me he opues
to prácticamente á un mandato de la Reina. Mi contes
tación es muy sencilla : no es cierto que yo me haya 
rebelado contra el mandato de S. M. El onus probandi, 
si S. S. no lo sabe, pregunte á sus amigos á quién ie 
toca. Lo que yo dije fué, que la existencia de todos ios 
partidos á un entierro no significaba que todos estuvieran 
de acuerdo para erigir una estatua al muerto ; que yo ha
bia asistido al entierro del S. D. Agustín Argüelles, y que 
no por eso le hubiera votado una estatua. Esto ha sido 
lo que ha dado origen al Sr. Calvo Asensio para dirigir
me esa acusación de rebelión.

Según la exposición del Sr. Calvo Asensio, la Reina 
decretó en 1847 una estatua al Sr. Argüelles: en seguida 
yo me rebelé ; y como yo tengo este carácter, capaz de 
producir una crisis cada dia, ios demas cedieron. No sa
be uno, señores, qué admirar más, si tanta ligereza en 
hacer estos cargos, ó tanta audacia en suponer cierto lo 
que 110 lo es de ninguna manera. S. S., sin duda, ha si
do el juguete de alguno que se ha querido burlar de su 
credulidad. Jamas se trató de semejante estatua siendo yo 
Ministro. Yo entré en el Ministerio en Julio de 1848. 
¡Buen tiempo para pensar en levantar estatuas á nádie! 
Si S. M. hubiera mandado poner en aquellas circunstan
cias la estatua del Sr. Arguelles en una plaza pública, yo 
no me hubiera rebelado, pero hubiera dejado de ser 
Ministro.

Pero ¿qué es lo que autoriza al Sr. Calvo Asensio 
para tergiversar mis palabras en una cuestión gravísi
ma? El Sr. Sagasta preguntaba: «¿qué hay aquí que se 
opone á la voluntad y al deseo de los poderes públicos? 
¿Qué fuerza extraña es esa?» Y decía yo en mi contes
tación: «la Corona fué la que presentó al Senado un 
proyecto de ley sobre este punto, y el Senado le aprobó:» 
luego esa fuerza está en los mismos poderes públicos. 
Pues, sin em bargo, el Sr. Calvo Asensio me acusa de 
haber dicho que la fuerza misteriosa opuesta a la erec
ción de la estatua era la Corona.

También me acusa el Sr. Calvo Asensio de haber da
do multitud de títulos y cruces: yo he sido Ministro de 
la Gobernación y por ese ramo no se dan títulos. Si en 
el corto tiempo en que he sido Ministro de Estado se han 
dado algunos, ha sido en épocas faustas en que se ha ob
servado siempre esta costumbre de hacerlo. Pero, seño
res , ¿quién no recuerda que en los dos años, en el tiem
po de S. S., se han dado infinito número de cruces? A 
mí se me presentó una nota que siento no tener á mano; 
pero el Sr. Ministro de Estado me ha facilitado el otro 
dia en su discurso un dato que podrá dar idea de la 
multitud de gracias de esta especie concedidas en el bie
nio. En 1856 subió á 2.286.000 rs. lo que importaban los 
derechos de las cruces concedidas; es decir, tres ó cua
tro veces más de lo que generalmente importaban al año. 
Y hay que advertir que en esa época habia gracias do
bles, la cruz y la exención de gastos.

Dice S. S. que yo ataqué á Mendizábal con encar
nizamiento. No es exacto: no hice sino explicar la sig
nificación que la estatua tendría, erigiéndola al desamor
tizado!'de los bienes de la Iglesia sin permiso de la Igle
sia. Luego impugné las exageraciones que en su elogio 
se habían hecho.

El Sr. Sagasta dijo que era el dispensador de la Co
rona de la Reina, que habia consolidado un Trono que 
se bamboleaba; el Sr. Rivero Cidraque dijo que tenia 
más talla que todos los hombres ilustres de España jun
tos; el Sr. Calvo Asensio le llamó salvador de la nación. 
Yo era amigo particular de Mendizábal; pero no por eso 
he de permitir que se diga que la Reina le debe la Coro
na. Aquí se traen esas cuestiones haciendo comparacio
nes odiosas, rebajando el mérito de los que han derrama
do su sangre por el Trono de la Reina; y esto trae natu
ralmente 3us contestaciones. Tanto como Mendizábal, 
por lo ménos, ¿no  contribuyó á sostener el Trono de la* 
Reina el vencedor de Mendigom'a ? ¿No contribuyó más 
el vencedor de Luchana?

El Sr. m o Y A N O : ¿Y Maroto?
El Sr. Marqués de p i d a l : Acepto la indicación del 

Sr. Moyano: no negaré el elogio merecido á ese español 
que contribuyó á la pacificación del país en el convenio 
de Vergara.

Más cautos fueron los amigos del Sr. Mendizábal en 
el Senado. Allí se elogió; pero no se rebajó el mérito de 
los demas. Pero lo que yo extraño es, que el Sr. Minis
tro de la Gobernación llamase á .Mendizábal el salvador 
de la Monarquía. Esto no lo creería, aunque no uno, 
sino veinte Ministerios, lo dijeran : ha sido un contribu
yente ; pero salvador! ¡Quiá !

Yo no menté la quinta de 100.000 hombres sino por
que el Sr. Falguera citó ese hecho. Y d ije : «cuando se 
hace la guerra, se necesitan quintas; de 'consiguiente, 
yo no creo que nádie sea 1111 grande hombre por de
cretar quintas.» Pero dice el Sr. Calvo Asensio, que el 
mérito está en haber calculado lo que se necesitaba, y 
dispuesto los medios para llevarlo á cabo. Señores, yo 
niego eso; yo digo que esa medida se practicó mal; y 
aquí está la memoiia del Iltre General Córdoba, que 
según dijo el General Infante en el Senado, era intimo 
amigo de Mendizábal.

Veamos lo que decia el Sr. General Córdoba. (Leyó 
un trozo en que manifestaba que los quintos venían sin 
armar, sin vestir y sin instruir, costando sumo trabajo 
y tiempo el ponerlos en buen estado.)

Es verdad que dice el Sr. Calvo Asensio que el Se
ñor Mendizábal realizó por completo, y sin contratiem
po, su gigantesco plan.

Yo no comprendo, señores, cómo puede decirse esto 
cuando á consecuencia de no poder cumplir sus prome
sas de concluir la guerra en seis meses salió del Minis
terio, y cuando 110 volvió á él sino como Ministro de 
Hacienda después de un mes de estar en el poder el par
tido progresista. Y áun en esta época, señores, ¿cum 
plió con su deber como Ministro? N o: todos sabemos 
que el ejército no estaba vestido ni mantenido; así lo di
jo  mil y mil veces el General Espártelo, y los Sres. Di
putados pueden ver sus comunicaciones en el Diario ele 
las Sesiones del Senado del año pasado. No se puede, 
pues, decir con ninguna autoridad que cumplió su gi
gantesco plan , porque no es exacto.

E11 cuanto á que yo me he separado en mis opinio
nes respecto de este punto de las profesadas por el par
tido moderado, no es cierto tampoco. ¿Cómo quiere 
S. S. que el partido moderado asienta á la erección de 
una estatua en cuyo pedestal se pudiera poner esta ins
cripción :

Al desamor ti zador (es decir, al despojador) de los bie
nes de la Iglesia sin permiso de la Iglesia, sin consenti
miento del Papa. (El Sr. Madoz pide la palabra para una 
alusión personal.) El Sr. Madoz estará en su derecho te
niendo sus convicciones: yo tengo las mias, y creo que 
son las del partido moderado; pero aunque no lo fue
ra n , aunque estuviera en contra mia todo el partido, 
aunque todo él votara la erección de esa estatua, yo, 
por mi parte, la rechazo.

Se suspendió la discusión.

Presupuesto de Marina.
El Sr. S A L A Z A R  Y H IA Z A R R E D O : Señores, pocas 

veces me he levantado con tanta desconfianza como en 
esta ocasión, porque ajeno por mi carrera á estas cues
tiones, tengo que tratarlas como simple aficionado. Sírva
me de disculpa la circunstancia de haber nacido en las 
orillas del Océano , y de descender de una série no inter
rumpida de marinos.

Se me dirá: tenemos muchas atenciones, y nuestros 
recursos son muy limitados; me propongo demostrar que 
con los 180 millones de reales que se gastan al año próxi
mamente en España, Cuba y Filipinas, podríamos tener 
una armada superior á la existente.

Dejo á un lado ocuparme de consideraciones de polí
tica trascendental, pues á pesar de que hace dos meses,á 
las 48 horas de haber pronunciado aquí algunas pa abras 
sobre la inminente gravedad de la situación política de 
Europa, el telégrafo me dió por completo la razón. Hay 
muchas personas que creen que es hablar de la mar 
ocuparse de razas y de nacionalidades. Hoy pienso darles 
gusto pleno, contrayéndome esclusivamente á la mar y 
á la marina.

Tenemos, señores, una fuerza disponible de 650 caño
nes y 8.000 caballos. Inglaterra tiene, con 1.000 millones 
de reales, 14.000 cañones v 100.000 caballos; Francia con 
600 millones, 9.000 con 70.000; los Estados-Unidos con 
260, tiene 1.200 co’n 17 000 caballos. Pi oporcionalmente 
con la Inglaterra, deberíamos tener 2.520 cañones y 18.000 
caballos; con Francia, 2.709 y 13.300, v con los Estados- 
Unidos, 830 y 15.000 caballos de vapor.

¿En que consiste tan gran desproporción? En la falta 
de sistema, de buena administración. Es cierto que tene
mos un material do arsenales muy crecidos; pero lleva
mos en cambio muchas ventajas á esas naciones. En los 
Estados-Unidos tiene tantos vicios la administración,

que gastan 380 millones de reales para un ejército de 
16.000 hombres. Allí y en Inglaterra los marineros cues
tan sumas fabulosas, y solo las soldadas de los ingleses 
importan 200 millones ai año, miéntias que en España 
las matrículas nos dan excelentes marineros por 50 rea
les al mes.

El presupuesto inglés es el mayor que han tenido, 
porque piensan construir este año 15 navios y 11 fra
gatas de hélice, á lin de igualarse con los franceses, 
que con menores dispendios tendrán á fines de 59, cua
renta navios de hélice con 28.000 caballos. Por otra par
te , nosotros nada gastamos en experimentos, porque 
como nación atrasada, podemos aprovecharnos de los 
errores de los dem as: 500 millones de reales ha gastado 
la Inglaterra-inútilmente en pruebas de buques de hier
ro , baterías flotantes y otros que no sirven en el dia. 
Lo mismo sucede en otros países.

Es cierto que el número de nuestros guarda-costas 
es considerable, y que en Francia no los hay; pero ¿para 
qué los querríamos si nuestros aranceles fuesen lo que 
deben ser? Aun siéndolo, ¿qué son, para qué sirve 
tanto lugre, pailebot, balandras y faluchos? Para des
cansar cuatro semanas y cobrar la paga á fin de mes. 
Con unos cuantos vapores de hélice de poco calado y 
un número suficiente de lanchas bien tripuladas, conse
guiríamos en las costas y en alta mar el objeto que 
aquellos buques no pueden aunque quieran alcanzar, y 
la economía 110 dejaría de ser notable.

Se añade que nuestra resurrección marítima ha te
nido que ser completa, porque el naufragio habia sido 
total, perdiéndose hasta la tradición. Eso"es indudable; 
pero echad la vista á la nación vecina. Allí también ios 
descalabros de la República y del Imperio acabaron con 
sus fuerzas y su aliento, y hemos visto, sin embarco, 
que han construido 400 buques desde 1833, porque un 
marino ilustre, el Príncipe de Joinville , púso los fun
damentos de un edificio, á cuya conclusión han coope
rado todos con perseverancia , con firmeza, sin desmayar 
jamas, ora en tiempo de la República, o del Gobierno 
actual. No importa que el General Mac-crolion 110 sea ma
rino. Tampoco lo ha sido Ducos en Francia, ni lo son 
Packington en Inglaterra , Toucey en la Union America
na, y el Marqués de Molins en España, uno de los Mi
nistros á quien más gratitud debe la marina. Oficiales 
distinguidos tenemos, por fortuna, cuyos consejos le ser
virán de mucho para adoptar el sistema más conveniente.

El resultado, señores, de nuestra instabilidad crónica 
ha sido funesto para la armada. Se abandonaba en todas 
partes la construcción de buques de vela, y nosotros se
guíamos la antigua rutina. Se construían en el extranjero 
barcos con máquina auxiliar de hélice, y en España los 
hacíamos de ruedas; se empezaron á construir en otros 
países embarcaciones con máquinas de gran potencia , y 
nosotros continuábamos adheridos ai sistema misto, cu
ya bondad no era ya un problema. Nos ha sucedido en 
esto lo que en los telégrafos. Miéntras que en el extran
jero se comunicaban por medio del alambre, gastábamos 
sumas no despreciables en levantar torres ópticas, guari
da hoy de gorriones. Adoptamos el telégrafo eléctrico 
en 1854 , y en vez de comprar máquinas de Morso , apli
cadas ya en general en 1853, se adquirieron las de 
Wheatstone, y ahora estamos desechándolas para ad
quirir aquellas.

De ese modo no hay Gobierno posible, ni dejaremos 
nunca de ser una nación de orden inferior. Independien
temente de esos errores , hijos de la rutina y de mil 
otras causas, ¿qué es lo primero que .ocurre aí tratarse 
de organizar una marina ? Hacer el acopio en los arsena
les de cuantos objetos sean necesarios. Aquí hemos em
pezado á construir buques, contraviniendo á la ordenan
za de arsenales , sin tener preparados los materiales su
ficientes. Las consecuencias de ese sistema son bien ob
vias. Los buques están en grada siete y ocho años, co
mo ha sucedido á algunos; su construcción tiene que 
ser defectuosa, y al ser lanzados al agua, han perdido en 
tierra los brios de la juventud: no solo deben ser malos, 
sino que tienen que ser más caros. Las leyes económicas, 
sobre la oferta y el pedido, no fallan nunca. Hágase el 
pedido, por ejemplo, de mader as de todas dimensiones, con 
tiempo y sin prisa, y los tenedores moderarán sus exi
gencias. Pídase , por el contrario , un número de codos 
de medida determinada , y recibiréis la ley en el merca
do. Lo que hacen las casas particulares, eso hace el Mi
nisterio de Hacienda con los repuestos de tabacos y otros 
artículos; solo la marina ha dejado de practicarlo.

Por otra parte, tenemos magníficos bosques en Lié— 
baña é Irali, y si se construyeran caminos, el gasto se
ria muy reproductivo. Admítase también libre de dere
chos la madera extranjera; nuestro arbolado necesita 
una protección negativa; exige que no se talen los mon
tes; así aumentará la marina mercante, base de la de 
guerra; pero se me olvidaba que me llaman libre cam
bista, y estaré diciendo alguna heregía.

Magníficos resultados hemos conseguido en las facto
rías del Ferrol y de Trubia, y yo ruego al Sr. Ministro 
de Marina que se ocupe de construir con igual éxito en 
España anclas y cadenas, pues á pesar de que el hier
ro no puede quejarse de los aranceles, las dos marinas 
son, en este particular, tributarias del extranjero.

El sistema de contratas merece también una trasfor- 
macion radical. Con la de maderas de los 30 millones se 
construyeron el Francisco de A sis , Alcedo, Pelayo, Bai
lón, Ulloa y Jorge Juan. A los dos años las carenas cos
taron una cantidad enorme, y no podemos poner héli
ce al navio, porque ya es viejo y lleva cuatro años en 
el mar.

Más confianza tengo yo en una comisión de Oficiales 
de Marina, cuya delicadeza y buen nombre no puede 
ponerse en duda, que en todas las subastas posibles. El 
decreto de 1852 sobre servicios públicos no puede te
ner aplicación á h  marina; y si alguien lo dudase ciprio- 
ri, 110 puede ya cerrar los ojos á la luz de la experien
cia. Esta es materia muy delicada, y no diré ya una pa
labra mas acerca de ella.

Qué debemos hacer en lo sucesivo, es lo que me 
propongo tratar, señores, en seguida. La aplicación del 
vapor á la marina ha operado una revolución tan grande 
en las luchas marítimas, como la que tuvo lugar en los 
ejércitos cuando se descubrieron las armas de fuego. 
Antes dependía mucho el éxito de en combate de la pe
ricia marinera de las tripulaciones; hoy los ingleses han 
perdido en parte su superioridad, porque en circuns
tancias iguales, los marineros y sus maniobras desapare
cen ante la facilidad de movimientos que proporciona la 
maquinaria. Los cambios de dirección son más fáciles; 
el combate es ménos naval, está más sujeto á las reglas 
del arte militar ; y cuanto mayor sea la velocidad de un 
buque, tanto mayor será la ventaja que lleve á su con
trario. Cuando en 1812 no se conocía la marina de va
por, los anglo-americanos hicieron sufrir á los ingleses 
fuertes reveses con sus fragatas boyantes y ligeras." Hoy 
el buque que tenga máquinas de mayor potencia puede 
estar seguro de la victoria en igualdad de condiciones. 
Debemos, por consiguiente, construir buques de gran 
velocidad, y de sentir es que 110 teniendo más que "tres 
fragatas de hélice del sistema misto, cuyas máquinas 
no exceden de 350 caballos, hayamos puesto este año á 
la fragata Princesa de Asturias un tornillo de 360 ca
ballos.

Sentado que los buques han de tener gran potencia 
propulsora, ¿qué forma es la más conveniente en la ma
rina española? No creo que nádie piense ya en construir 
navios, pues á cualquiera se le alcanza que no podremos 
batirnos en línea en muchos años. Con lo que cuesta el 
navio Francisco de Asís se arman tres fragatas y dos 
quintas partes como la Berenguela, áun poniéndoles má
quinas de 600 caballos, y una vela desempeña con pro
vecho comisiones como la de Tampico, miéntras que los 
navios tienen que estar encerrados en la Habana.

Dos clases de buques creo yo que necesitamos, y 
conmigo personas muy competentes de España y del ex
tranjero. Para tiempo "de paz buques de poco calado que 
hagan respetar nuestro pabellón en las costas y en los 
rios; buques que se multipliquen y eviten con su pre
sencia los desmanes, lo mismo en América que en Asia. 
Esas embarcaciones son las llamadas cañoneras; miden, 
según las dimensiones, 200 á 800 toneladas; andan de 
10 á 14 millas por hora; calan poco; se meten en todas 
partes , y con un número de cañones reducido, pero de 
grandísima potencia, desafian en su pequenez á navios 
de tres puentes y á fortalezas terrestres, derrotando al 
enemigo, sin gran riesgo, á una legua de distancia.

El Brasil tiene ya nueve , la Holanda 26 , Austria 18, 
Nápoles 22, la Francia tendrá en 1860, 64; y á pesar de 
que los ingleses tienen ya K.O, ha manifestado el primer 
Lord del Almirantazgo que los Almirantes le piden ca
ñoneras de todas las estaciones, y que el número de las 
de la China va á ser elevado á 32, pues las prefieren á 
las corbetas. Si esos son los buqués que las atenciones 
del servicio exigen, y cuenta, que las nuevas goletas de 
hélice no reúnen esas condiciones, ¿qué embarcaciones 
debemos construir para un caso de guerra? Fragatas de 
hélice de 1.000 á 1.500 caballos de fuerza. Es de hom
bres de Estado prever las eventualidades del porvenir, 
y nuestro Gobierno, divisando en lontananza la posibi
lidad de una guerra con los Estados-Unidos, no recono
ció en 1855 la abolición del corso sancionado en el tra
tado de Paris. Esto no basta; para una lucha con la 
Union americana debemos, señores, prepararnos con 
tiempo; y no recuerdo si fué Bacon el que dijo que la 
previsión en tiempo de paz es el mejor preservativo con
tra la guerra. Si vis pace para bellum. La cuestión de Cu
ba estará siempre allí á la órden del dia para saciar 
las ansias de expansión territorial y para las luchas pre
sidenciales, como lo estuvieron las de la Florida, Tej»s 
y California. Puede ocurrir 1111 conflicto como el del Blak- 
U-arriar, v dar por resultado una lucha inevitable.

Algunos creen que la marina de la Union es muv 
reducida. Lo ha sido, pero ya no lo es , y con un pre
supuesto no muy alto, tienen estaciones importantes en 
las Antillas, en la costa de Aírica , en el Mediterráneo, 
en la Plata, en el Pacífico y en la China. En 1857 cons
truyeron 5 fragatas de fuerza de 2.000 caballos cada 
una; en 1858, 10 de 1.500 caballos; en este año van á 
construir 10 más de igual fuerza, y el Ministro de Ma
rina acaba de pedir un crédito para poner la quilla á 
20 cañoneras y trasportes de hélice.

Es verdad que la Concepción y Lealtadf cuya cons
trucción se está empezando , llevarán máquinas de 500 
á 600 caballos; pero si queremos aprovecharnos de las 
lecciones de la experiencia, es preciso tener fragatas como 
las nuevas francesas, de mucho andar y de pocos y bue
nos cañones, 12 á 18, para que, estando estos separados, 
pueda hacerse la maniobra sin tanto riesgo y con más 
precisión. Que lo estudien los inteligentes.

La guerra de Roma y la de Crimea han demostrado 
la conveniencia los trasportes de hélice. Si Napoleón I 
los hubiera tenido á su disposición, no habrían hecho 
sus ejércitos largas marchas en país enemigo: los hubie
ra enviado ai Báltico y al Adriático en horas, confun
diendo á sus enemigos en sus puntos más débiles. Esa 
trasformacion del papel de la marina en las luchas de los 
pueblos, se presta á grandes consideraciones.

Nosotros nos veremos quizás un dia en la necesidad 
de enviar á Cuba 10 ó 12.000 hombres, y la salvación de 
la isla puede depender de que tengamos 8 ó 10 traspor
tes (los franceses tienen 40), como el Calvados, cada uno 

i de los cuales lleve a bordo 2.000 hombres y 200 caballos.
Pero 110 basta, señores, tener buenos buques ; es in

dispensable que la pericia, que la inteligencia en el ma
nejo de las armas deje poco que desear. En la confianza 
de que esa y otras circunstancias era lo que faltaba á los 
aliados, se decidió Nelson en Trafalgar á practicar aque
lla atrevida maniobra que deshizo nuestra línea con po
co riesgo de la suya. Y para que se vea que la mala ad
ministración es achaque antiguo en España, recuerdo 
ahora haber oido decir muchas veces á mi padre, que 
cuando quisieron hacer fuego con los 12 obuses que 
montaba el Santísima Trinidad , se encontraron con que 
no habia á bordo ni una sola granada. El valor es inútil 
con tales elementos.

Si la importancia de la exactitud en la puntería es de 
primer órden en tierra , ¿ qué no lo será sobre un lí
quido siempre en movimiento? Pero á pesar de que eso 
está al alcance de cualquiera, el último Ministro de Ma
rina mandó desorganizar por completo las escuelas prác
ticas de artilleros , marineros y contramaestres.que ha
bia á bordo de la Perla, de la Isabel II  y de la Vénus. 
Llegará un dia de prueba, y debemos evitar que nos su
ceda lo que en Trafalgar y San Vicente, pues miéntras 
los ingleses disparaban un tiro por minuto, nosotros 
disparábamos uno cada dos ó tres minutos; y hoy es es
to tanto más importante, cuanto que por medio de la 
carga simultánea, la velocidad en el disparo es sei» ve
ces mayor que á principios del siglo.

Los cabos de cañón no se forman tampoco en un dia 
ni en un año , por mucha pólvora que se gaste; es pre
ciso que sil van largo tiempo, y muchos creen que si se 
estableciese la redención en la marina, mejoraría el p r- 
sonal de las matrículas, y las cantidades que aquella 
produjese, podrian utilizarse en el reenganche por ocho 
ó diez años de los cabos de cañón.

Para concluir, y doy las gracias al Congreso por la 
benevolencia con que me ha escuchado, llamaré la aten- 
del Sr. Ministro sobre los inmensos adelantos que se es
tán haciendo en artillería. Los franceses hacen prodigios 
con el cañón rayado; los ingleses con el de Armstrong, á 
quien la Reina acaba de hacer baronet, y los americanos 
con el de Dalghren. Todos ellos tienen "mucha potencia, 
grande alcance, asombrosa exactitud, y revientan un pro-^ 
yectil de 90 ó 100 libras en el punto conveniente. Esos 
descubrimientos, y la construcción de buques como La 
Gloire y LInvencible, forrados de chapas de hierro de un 
grueso de cuatro pulgadas, no deben cogernos despreve
nidos. Ya que somos los últimos, aprovechémonos á poca 
costa de la inteligencia y de los capitales ajenos.

He hecho las observaciones que han oido los Sres. Di
putados, impulsado por un espíritu de severo españo
lismo. no de ese patriotismo estrecho que cree que lo 
propio es lo mejor, sino el que busca los medios de que 
lo mejor tengamos. Porque nos hemos movido, opinnan 
algunos que hemos andado mucho, y conviene dar la voz 
de alerta, porque el despertar de una ciega confianza 
traería consigo la ruina y la desolación. Progresistas y 
moderados seamos patriotas de buena ley para" la consi
deración ante el extranjero ; para nuestra honra y p ro
vecho como nación, y para amparo y consuelo de tan
tos españoles como se alejan de las playas de la vieja 
Europa.

Grande es el placer que el pecho siente cuando al 
recorrer las calles de una ciudad , extraña en todos con
ceptos, se divisa entre las veletas de los templos pro
testantes la cruz del Salvador , que corona las iglesias 
católicas. Pero mayor es el gozo que siente el corazón, 
cuando olvidado y abatido, distingue el español entre 
el bosque de mástiles de un puerto ondear en lo alto de 
un buque el pabellón Real de Castilla. Esos colores, no 
solo le prometen una protección material inmediata, sino 
que levantan su apocado espíritu política y religiosamen
te, evocando en su alma un mundo de recuerdos, é ins
pirándose con un mundo de esperanzas.

El Sr. Ministro de M A R I N A : Señores , al tomar la 
palabra el Sr. Salazar para impugnar el presupuesto de 
Marina , creí que iba á combatir algunas de sus partidas, 
y empecé á tomar apuntes para contestarle; pero des
pués que nolé el rumbo que tomó S. S ., dejé esta tarea, 
tanto por la imposibilidad de seguir á S. S. en su largo y 
erudito discurso, cuanto porque la oposición que encier
ra se reduce á querer que con un presupuesto de 94 mi
llonea se hagan mejoras que exigirían acaso 1.500 ó 2.000

Pero á pesar de que lo avanzado de la hora no me 
permite seguir al Sr. Salazar, 110 puedo dejar pasar sin 
correctivo algunas de sus expresiones, que parece han 
tendido á demostrar que solo por descuido habia llega
do nuestra marina al estado de atraso en que relativa
mente hoy se encuentra; estado que, sin ser lo que el 
Sr. Salazar ha pintado, lo lamento yo tanto como S. S., 
por que más que otra cosa han sido causa las desgracias 
por que ha pasado nuestro país desde la funesta derrota 
de Trafalgar, donde puede decirse que sucumbió glorio
samente nuestra marina.

Consecuencia de este desastre fué la decadencia de 
nuestra marina , sin que después la revolución , la vio
lenta reacción que le si.uro. la guerra civil y todos 
nuestros disturbios hayan permitido atender á su repa
ración, pues durante esta época ha sido tal el abandono 
en que las circunstancias colocaron este importante ra
mo, que en algunos años solo cobraron sus individuos 
una ó dos mensualidades, permaneciendo completamen
te abandonadas todas las atenciones del material.

Pero el Sr. Salazar ha hablado mucho de las mejoras 
de que nuestra marina es susceptible, y ha demostrado 
sus conocimientos y su erudición , hablándonos de los 
varios medios que debían emplearse para su fomento. 
Tanto la forma de los buques como su artillería &c., 
son hoy cuestiones muy controvertibles, y no es este el 
momento más á propósito para tratar de ellas; pero pue
de estar tranquilo el Sr. Salazar que, por lo ménos 
miéntras yo tenga la honra de merecer la confianza de 
S. 31. y de los Cuerpos Colegisladores, nada se hará por 
capricho, y sí siempre con el dictámen de los respeta
bles Cuerpos facultativos á quienes se consulta en todos 
casos. Esté, pues, seguro S. S., que en las nuevas cons
trucciones y acopios se tendrán presentes, no solo los ade
lantos de la ciencia, sino también cuantas mejoras ha
yan demostrado la experiencia y los buenos resultados 
en otros países.

Nuestras escuelas prácticas de marinería, artillería y 
contramaestres se pondrán bajo un pié más brillante 
que estaban; y yo me prometo que adelantando en to
dos los ramos , llegará muy pronto el dia en que nues
tros compatriotas puedan recibir constantes auxilios de 
nuestros buques, por remotos que sean los países donde 
la suerte y el comercio les haya llevado.

El S r / S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Sin duda por 
olvido involuntario he omitido decir que mis observa
ciones, no solo se referían al presupuesto ordinario, si
no también á la parte del extraordinario de 2.000 millo
nes , destinada á la reorganización de la aricada. Con
súltese á personas competentes. Lo único que deseo es 
que no suceda lo que con los telégrafos.

El Sr. F O R G A S : Desearía saber cómo se ha puesto 
á discusión el presupuasto de marina, cuando áun no 
conocemos las fuerzas marítimas para el presente año.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de la Vega de 
Arm ijo): Sr. Diputado, se ha hecho de este modo,"por
que el Congreso habia acordado dedicarse desde las cua
tro á la discusión de presupuestos, y no habia otro á la 
órden del dia. El lúnes, para evitar ese inconveniente, 
se discutirá á primera hora el dictámen sobre fuerzas 
navales.

Se leyeron, y quedaron sobre lá mesa, los dictáme
nes autorizando la erección de la estatua de D. Bartolo
mé Esteban M urillo, y el relativo á la adición del pre
supuesto de Guerra, por cansa del aumento de sueldo á 
los Capitanes y retirados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de la Vega de 
Armijo): Orden del dia para el lúnes: á primera hora el 
proyecto de ley sobre fuerzas navales, y los demas asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A RT E NO O FIC IA L .
EXTERIOR.

Los periódicos y las correspondencias de Alema
nia contienen todavía diversos comentarios acerca de 
la misión de Lord Cowley; de las notas—circulares de 
los Gobiernos de Viena y Berlín; de los armamentos 
supuestos ó verdaderos de Rusia; de los nuevos re
gimientos que el Emperador de Austria se propone 
enviar á Italia; del proyecto de movilización de las 
tropas de la Confederación Germánica &c. &c. Sin 
pretender rebajar la importancia de estos asuntos, 
dice la Presse, la nota publicada por el Moniteur 
imprimirá nueva dirección á las explicaciones que re
cibamos á falta de hechos. Dicha nota, dé que se tuvo 
conocimiento en Berlín el dia o por el telégrafo, pro
dujo en dicha ciudad gran sensación, considerándola 
como garantía del sostenimiento de la paz, y aumen
tando el valor de los fondos austríacos. El dia 6 circu
laba el rumor de haber llegado terminantes noticias 
de Viena, y decíase, en fin, que el Gabinete prusiano 
habia recibido un despacho con el proyecto de solu
ción de las cuestiones controvertidas entre Francia y 
Austria.

La nota del Moniteur ha causado en Londres, 
cual en Berlín, subida en los fondos, mostrándose e l 
Morning-Chronide completamente satisfecho, así co
mo el Moniing-Post, del contenido de dicho docu
mento.

En el Piamonte las manifestaciones del Diario ofi
cial del vecino Imperio no han producido menor sen
sación que en Prusia é Inglaterra. La Opinione de 
Turin dice á este propósito: «Dedúcese de la declara
ción del Moniteur que si las negociaciones no produ
cen el efecto deseado, y si Austria hostiliza, según al
gunos presumen, el Emperador Napoleón, firme en 
conservar su alianza con Cerdeña, 110 aparecerá á 
los ojos de Europa como provocador, sino como el de
fensor del derecho internacional y de la paz europea. 
La responsabilidad de la guerra pesará sobre Austria, 
nunca sobre el Piamonte ni el Gobierno Imperial de 
Francia, unidos en pensamientos é intereses nacio
nales.»

Por un decreto que publica el Moniteur del 8 , ce
sa el Príncipe Napoleón, á petición suya, en el des
empeño del Ministerio de Argelia y las Colonias, en
cargándose de su despacho interino M. Boucher, Mi
nistro de Agricultura, Comercio y Obras públicas.

Refiriéndose la Prensa de Oriente á despachos 
recibidos de Bucharest, asegura que reina completa 
tranquilidad en los dos Principados. Se confirma la 
actitud prudente y reservada del Príncipe Alejan
dro Juan, quien se limita por ahora á consolidar el 
ejercicio regular de la actual organización de Vala
quia, con cuya conducta se muestran muy satisfechos 
los Cónsules.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Leandro, Arzobispo d e  Sevi
lla, y San Rodrigo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

A N U N C IO S .

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez, > de Puerto Real á Cádiz.— Madrid.— El Consejo 
de Administración, cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 28 de los estatutos, ha determinado que la junta 
general de señores accionistas, correspondiente al año 
actual, se celebre á la una de la tarde del 18 de 3íayo 
próximo , en el domicilio socia l, calle del Turco, núme
ro 6.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente, ó por delegación, concurran, siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30 , y que las hayan depositado 15 dias 
antes de la reunión en Madrid, Caja de la Compañía ge
neral de crédito en España, y en Paris en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué Provence, núme
ro 50, todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los 
mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un número 
de acciones igual al último de los 150 referidos, se pre
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterio
ridad.

3Iadrid 11 de Marzo de 1859,=E1 Director gerente, 
Luis Guilhou. 1012__3

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, Y EN VIRTUD DE 
providencia del Sr. D. 3Ianuel R ioboó, Juez togado de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad , refrendada del Escribano de número de la mis
ma, Doctor D. Mariano García Sancha, se vende en pú
blica subasta una casa, sita en esta población v su calle 
de la Reina , esquina á la de las Torres, señalada con los 
números 24 por la primera , 9 por la segunda , ambos 
nuevos, de la manzana 298, que tiene de área 10.304 
pies, de los cuales ocupa el jardín 3.345 , v lo edificado 
6.959 ; disfruta un cuartillo diario de agua" potable que 
surte tres fuentes; es de libre procedencia;:lo es también 
de toda carga, y no ha pertenecido á bienes nacionales.

Para el remate está señalado el jueves 17 del presen
te mes y hora de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte, con arreglo al pliego de condiciones que 
hasta el acto de la subasta se hallará de manifiesto- en el 
estudio del actuario, calle de Felipe IÍI (antes de Boteros), 
núm. 8, cuarto segundo, todos los dias 110 feriados, de 
diez á dos de la tarde; advirtiéndose que 110 se admitirá 
postura menor de 35.090 duros.

Madrid 9 de Marzo de 1859.=Sancha. 1035

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de D. Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.— Véndese á 8 rs. el ejemplar, en el 
despacho de billetes del teatro del Circo y en la librería 
de Cuesta , calle de Carretas.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . —  A las cuatro de la tarde.— La 
culebra en el pecho, drama en tres actos.—  E. H ., pieza 
en un acto.

A las ocho y inedia de la noche.— El mismo drama 
de por la tarde, y la comedia en un acto, titulada El 
maestro de baile.

T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho de la noche,— Sinfo
nía.— Ultima representación de Los lazos de la familia, 
drama en tres actos, original de D. Luis Mariano de 
Larra.— Una zambra de gitanos, baile.— La familia impro
visada, comedia en un acto.

N o t a . El miércoles próximo tendí a lugar la duodé
cima función de las de Doña Matilde Diez, y en la cual 
se ejecutará ia comedia en tres actos, titulada Perder 
ganando.

T h e a t r e  F r a n Çá is .— A las ocho y media de la noche.—  
Sinfonía.— La ferme de Prime rose.— Le beau Nicolás.— Une 
jeunesse orageuse.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.—  Gloria y peluca.— Las distracciones.—  
Un cocinero.— Céfiro y Flora.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Azcn
Visconti.


